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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
Cancillería.

El día 26 del corriente el Excmo. Sr. D. A le ja n -  
dro Mon lavo la honra de entregar, en el Palacio de 
Saint-C loüd en audiencia pública y con las debidas 
form alidades, á S. M. e l Emperador de las franceses 
sus credenciales de Embajador extraordinario y ple
nipotenciario de S. M. la R e i n a  nuestra Señora.

Al verificarlo eLRepresentanle de S. M. pronun
ció el siguiente d iscu rso:

«Señor: Tengo la honra de poner en manos de 
V. M. la carta de S. M. la R e i n a  de España que me 
acredita en calidad de Embajador extraordinario y 
plenipotenciario cerca de Y. M. Imperial.

)>Esta es la tercera vez que tengo la honra ele ser 
llamado á representar a la R e i n a  de España cerca 
de V. M ., y ninguna misión podria serme más gra
ta de cum plir que la de expresar nuevam ente á 
Y. M. tos sentim ientos de sincera y cordial amistad 
que hace largo tiempo inspira á mi Soberana , á su 
Gobierno y al país.

»Lo pasado es para mí una prenda preciosa de 
lo porvenir. No podía haber olvidado la benévola 
solicitud que Y. M. emplea en desarrollar las rela
ciones amistosas que tan felizmente unen á los dos 
pueblos, y que una reciente entrevista entre los dos 
Soberanos ha contribuido á estrechar.

»Y. M. no ignora que la conservación de tan bue
na inteligencia ha sido siempre el objeto de mis es
fuerzos , y me considero dichoso en tener únicam en
te que renovar mis sinceros votos por la prosperi
dad de Francia y  por la dicha de Y. M. y su di
nastía.»

S. M. Imperial, contestó que volvía á ver con sa
tisfacción á un Embajador que tan buenos recuer
dos había dejado én Francia : que experim entaba  
una viva simpatía hacia la nación española y una 
sincera amistad hacia su Soberana ; y -que no duda
ba que el Representante de la R e i n a  contribuiría, 
como lo hizo en otras ocasiones, á estrechar los lazos 
que unen á los dos Gobiernos y á los dos pueblos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El iLmo. Sr. Obispo de Cádiz, por acta de 25 del 
actual, ha hecho eesion canónica al Estado de los 
bienes del Clero, monjas y cofradías de su diócesis, 
cum pliendo lo estipulado en el Convenio adicional al 
Concordato de 1851.

R E A L  O R D EN .

Excm o. S r . : Sin perjuicio de que esa Dirección 
general continúe activando en cuanto sea posible la 
redacción y publicación de los C uadros generales del 
com ercio e x te r io r , relativos á los años de 1864 y 
1865, que todavía no han visto la luz pública, S. M. 
la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado mandar que por esa 
oficina general se redacte mensualmente para su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  un estado expre
sivo de las mercancías de mayor entidad que se hu
biesen importado del extranjero y de las posesio
nes españolas de Ultramar durante cada m es, em 
pezando en Enero del año corriente, y en el que 
conste la cantidad introducida, el importe de los de
rechos satisfechos con arreglo á A rancel, y las dife
rencias en más ó en m énos, comparada la entrada 
de cada mercancía con la verificada en igual período 
del ano precedente; y que en cuanto á la expoita- 
cion, se redacten y publiquen estados mensuales con 
iguales detalles á los que se consignan para la im
portación.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Agosto de 1866.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R ESTE MINISTERIO EN EL MOVI
MIENTO DE SU PERSONAL DURA NT E EL MES DE JULIO ÚLTIMO.

Se nom bra  Inspector genera l  de R e n ta s  Estancadas  
en la Dirección general del ramo, con la categoría de Je 
te de Administración de cuar ta  clase, á D. Pascual  de 
Altolaguirre  y Jáudenes ,  que desem peña  el mismo des
tino con la de Jefe de Negociado de p r im era  clase.

 ̂ Idem Inspector segundo facultativo de las salinas del 
r e i n o , con la categoría de Jefe de Adm inis trac ión do 
c u ar ta  clase, á D. Sergio Suarez, que desem peña  el m is
mo destino con la de Jefe de Negociado de p r im era  
clase.

Idem Jefe de Administración de cuar ta  clase de la 
Dirección genera l  del Tesoro público á D. Josc Rubiano, 
p r im er  Jefe de Negociado de la misma dependencia.

Idem Jefe de Adm inis trac ión  de cuar ta  clase de la 
Dirección general  de Contribuciones á D. Manuel A lon
so, p r im er  Jefe de Negociado de la misma dependencia.

Idem Jefe de Adm inis trac ión  de cuar ta  clase de la 
Dirección general  de Contabilidad á D. Antonio L au re a 
no Q uin tana  y P r ie to ,  Jefe de Negociado de pr im era  
clase m ás  an tiguo  de los que sirven en la m ism a Direc
ción.

Idem  Oficial octavo del Ministerio de Hacienda, con 
la categoría  de Jefe de A dm inis trac ión  de cu ar ta  clase, 
a D. Manuel Esteban  Blanco, Secretario  cesante por re 
forma de la J u n ta  de Clases pasivas.

Idem Subdirector primero de la Dirección general

de Im pues tos  indirectos á D. Tomás B o r d a d o , cesante 
del mismo destino.

Idem A dm inis trador  de la A d u an a  de Madrid, con la 
categoría  de Jefe de Adm inis tración de tercera  clase, á 
D. G um ersindo Solís,  que lo es de la de Málaga.

Idem A dm inis trador  de la A d u an a  de Málaga, con la 
categoría  de Jefe de Adm inis tración do cuar ta  clase, á 
D. L eonardo  de O ndarza ,  que lo es de la de Bilbao con 
la de 'Jefe de Negociado de p r im era  clase.

Idem  A dm inis trador  de Hacienda pública de la p ro
vincia de Valencia á D. Pedro  Lúeas N ogue ira ,  cesante 
del mismo destino.

Idem A dm inis trador  de Hacienda pública de la p ro
vincia de la C oruña  á D. José Verea ,  cesante del mismo 
destino.

Idem  A dm in is trador  Jefe de la Fáb rica  de tabacos 
de Sevilla á  D. Lorenzo Taviel de A n d r a d e , cesante del 
m ismo destino»

Se confirma en el destino de Director de Máquinas 
del D epartam ento  central  del Grabado , ensayos y m á 
quinas , con la categoría de Jefe de Negociado de segun
da clase , á  D. José Casas, que lo desempeña  con la de 
Jefe de Negociado de tercera  clase;

Se n om bra  Oficial tercero de la Adm inis tración es
pecial de Consumos de Madrid á D. José Sánchez Dá- 
v i la ,  que lo es primero' en comisión de la de Sevilla.

Se prom ueve  á la plaza de Jefe de Negociado de pri
m era  clase de la Dirección general  del Tesoro público á 
D. Ju a n  S u r rá  y R u l l ,  que lo es de segunda  clase ; á 
esta á D. Manuel Sanz P a la c io s , que lo es de t e r c e r a , y 
á esta á D. José López P o n c e ,  Oficial de p r im era  clase.

Se n o m b ra  Contador de segunda  clase del Tribunal  
de Cuentas  del R eino  á D. Alejandro  B ernardo  E strada  
del H oyo,  Inspec tor  cesante de R en ta s  Estancadas.

Idem Inspector de sociedades de Crédito á  D. José 
M esa , Delegado del Gobierno cerca de la sociedad L a  
Peninsular.

Se p rom ueve  al destino de Oficial quin to  segundo de 
la Adm inis trac ión principal de Hacienda  de Teruel á '  
D. Pedro  A. Rossetti  Pons, Oficial segundo de la Adm i-  ' 
n is tracion de R e n ta s  de Menorca.

Se n om bra  Oficial de la Contribución industr ia l  y 
de comercio de G uadala ja ra  á D. Franc isco  Velasco 
G uira lt ,  In te rv e n to r  cesante de Minas.

Idem  Oficial de la Contribución industr ia l  y de co
mercio  de- S an tan d e r  á D. Tomás Diez, A dm inis trador  
de E stancadas  en comisión de Reinosa.

Se repone en el destino de Oficial In te rv en to r  de las 
Salinas de D u e r n a s , p rovincia  de Córdoba, á  D. Ju a n  
Nepom ucen$  Dávila , que lo h a  desempeñado an te r io r 
mente.

Idem en el de Contador de Hacienda  pública de Gra
nada  á D. José María O re jó n , que lo h a  desempeñado 
an te r io rm en te .

Idem en el de A dm in is trador  de Propiedades y  De
rechos del Estado de Córdoba á D. José María López, 
que lo h a  desempeñado an te r io rm ente .

Idem  en el de Visitador de los derechos de C onsu-  i 
m os 'de  Córdoba á D. Lorenzo A lg u a c i l , que lo h a  des-  ; 
em peñado an ter io rm ente .  j

Se no m b ra  Oficial p rimero  de la C ontaduría  de H a -  ¡ 
cienda pública de Madrid á D. Pedro  A m ador Cantero, | 
A dm in is trador  cesante de Hacienda pública de las islas j 
Baleares. !

Idem Oficial de libros In te rv en to r  de los derechos : 
de Consumos de Córdoba á D. Miguel R o j a n o , Fiel ce- ; 
sante  del ram o en la m isma capital. I

Idem Com andante  del R esguardo  especial de sales de ! 
Córdoba á  D. Manuel Espinosa  y Marin , Abogado de los 
Tribunales  y  Oficial cesante de Gobiernos civiles.

Se repone en el destino de C om andante  del R esg u a r 
do especial de sales de P on tevedra  á D. Fab ian  T a la n -  
quer, que lo h a  desempeñado an ter io rm ente .

Se n o m b ra  P ro m o to r  fiscal de Hacienda  de Madrid á 
D. Benito Cabezas y M o n te m a y o r , Abogado é In te rv e n 
tor de la im p ren ta  del Ministerio de Gracia y Justicia.

Idem Oficial de p r im era  clase de la Fábr ica  Nacional 
del Sello á  D. Manuel Alvarez C uervo ,  Jefe de Negocia
do de Hacienda  pública de Filip inas.

Se repone en el destino de Visitador de los derechos 
de Consumos de G ranada  á D. Gregorio F e rn an d ez  de 
Córdoba, que lo h a  desempeñado an ter io rm ente .

Se n om bra  Oficial de tercera  clase de la Dirección 
genera l  de Im puestos indirectos á D. José de Murga y 
Gómez, Auxil ia r  del Ministerio de Ultram ar.

Idem Visitador de Consumos de Valladolid á D. José 
P o z o , que lo h a  sido de la Coruña.

Se repone en el destino de Oficial quinto de la A d u a 
na  de S an tan d e r  á  D. E n r iq u e  de C órdoba, que lo h a  
desempeñado an te r io rm ente .

Se nom bra  A dm in is trador  de la A d u a n a  de Valen
cia á  D. Joaquin  Menendez, Contador en comisión de la 
Casa de Moneda de Barcelona.

Idem  A dm in is trador  én comisión de las sa linas de 
Cuesta Pa lom as á D. Epifanio Ariza , segundo Com an
dante  del R esguardo  especial de sales de Cádiz.

Idem A dm in is trador  de las salinas de Jara les  á  Don 
Ju a n  Pa lac ios,  In te rv e n to r  cesante de las m ism as sa
linas.

Idem  Oficial cuar to  de la  A d u an a  de Madrid á  Don 
Leonardo Jesús Reales ,  Oficial cesante de la Tesorería  
de Segovia.

Idem Contador de la A d u an a  de Cádiz á  D. Manuel 
García B a rzana l lana ,  A dm inis trador  cesante  de Consu
mos de Barcelona.

Se repone en el destino de A dm in is trador  Deposita
rio de R en ta s  de Alcañiz á D. Mariano Pascu a l ,  que lo 
h a  desempeñado an te r io rm ente .

Idem en el de Oficial pr imero  In te rv en to r  de la A d
min istración Depositaría de R en ta s  de Alcañiz á D. A n 
tonio Colera, que lo h a  desempeñado an ter io rm ente .

Se nom bra  Com andante  especial del R esguardo  de 
sales de Teruel á D. Manuel Mabilly, que lo ha  sido de 
Almería.

Se repone en el dest ino de Oficial quinto segundo de 
la Adm inis tración de Hacienda pública de Almería  á Don 
Ju an  Rodríguez Yic iana,  que lo h a  desempeñado a n te 
riormente.

Idem?cn el de A dm inis trador  principal de Hacienda 
pública de Avila á D. Antonio  María García ,  que lo ha  
desempeñado an ter io rm ente .

Idem en el de A dm inis trador  de la Fábrica  de cigar
rillos de papel de Alcoy á D. E nr ique  Valor, que lo ha  
desempeñado anter iorm ente .

Se prom ueve  al destino de Tesorero de Hacienda pú 
blica de Cádiz á D. Mariano García Oclioa, que lo es de 
Burgos.

Se nom bra Vista segundo de la A d u an a  de Barcelo
na á D. P rudenc io  Sainz,  que lo es primero  de la de 
Alicante,  en comisión ; y para  esta plaza á D. Félix  Ji
ménez de la P l a t a , Vista que ha  sido de la de Barce
lona.

Se repone en el destino de P ro m o to r  fiscal de H a
cienda de la C oruña  á D. R e m a n  Castro Arias, que lo 
ha  desempeñado anter iorm ente .

Idem en el de Oficial cuarto  Archivero  de la Conta
duría  de Hacienda de Córdoba á D. Bartolomé Amores,  
que lo ha  desempeñado anter io rm ente .

Idem en el de Oficial quinto primero de la A dm inis
tración principal de Hacienda publica de Murcia á Don 
Nicolás Máximo del Villar, que lo ha  desempeñado a n 
teriorm ente.

Idem en el de In te rven to r  de los derechos de Consu
mos de Córdoba á D. Salvador Gañan, que lu ha desem 
peñado anter io rm ente .

Se n om bra  Oficial primero In te rven to r  de la A dm i
nistración principal  de Hacienda publicado Cádiz á Don 
Ju a n  de Soto y Pulgar,  Inspector cesante de R en ta s  
Estancadas.

Se repone en el destino de Visitador de R en ta s  E s
tancadas do Córdoba á I). Manuel C a s a ñ a s , que lo h a  
desempeñado anteriormente.

Idem en el de G uarda-a lm acén  de efectos es tan
cados de Cuenca á D. Eugenio Cano, que lo ha  des
empeñado anteriorm ente .

Idem In te rv en to r  do los derechos do Consumos 
de G ranada  á D. Antonio M art ínez . Alderete, Fiel que 
ha sido del Alfolí de d icha capital.

Idem Vista quinto de la A duana  de Barcelona á 
D. Joaquin  Suarez Ucieda, Vista tercero cesante dé 
la de Madrid.

Se repone en el destino de Adm inis trador  de las sa
linas de Rosio á D. Franc isco  del Valle, que lo ha  des
empeñado anteriorm ente .

Idem  en el de Oficial primero  In terven to r  de  ̂ la 
Adm inis tración principal de Hacienda pública de Léri
da á D. Fé lix  Márcos Pla te ro  , que lo h a  desempeñado 
an te r io rm en te .

Idem en el de Oficial tercero de la Administración 
principal* de Hacienda de Zamora á D. Máximo del 
Valí., que lo h a  desempeñado anteriorm ente .

Se n o m b ra  A dm inis trador  do la A duana  de Bilbao á 
D. Antonio Merelo Casademunt,  Jefe de Adminis tración 
de cuar ta  Clase y Vista tercero en comisión de la A d u a -  
ha  de Madrid.

Se repone en el destino de P ro m o to r  fiscal de H a
cienda de T arrag o n a  á D. José Balaguer,  que lo h a  des
empeñado anteriormente*

Se no m b ra  Oficial de cuar ta  clase de la Caja general 
de Depósitos á D. R am ón  Gómez y Moreno, Abogado de 
los Tribunales  y cesante del cuerpo facultativo de A r
chivos y Bibliotecas.

Se repone en el destino de Oficial quinto segundo de 
la Administración principal de Hacienda de la Coruña 
á D. Rafaél Mendez Suarez  , que lo h a  desempeñado 
a n t e r io r m e n te . -

Se n om bra  Oficial segundo de la Adm inistración de 
Hacienda de Palencia  á  D. José Mateos, Abogado y 
Oficial tercero cesante de la m ism a Administración.

Se repone en el destino de A dm inis trador  de las sar- 
l ia a sd e  R oquetas  á D. Vicente P a re ja ,  que lo h a  des
empeñado anter io rm ente .

Se nom bra  Oficial de cuar ta  clase del Departam ento  
fie Emisión de la Dirección general de la Deuda á Don 
Pedro  Ortiz, Oficial quinto primero  d é la  Adminis tración 
principal de Hacienda de Logroño.

Idem R ecaudador  de los derechos de Consumos de 
Barcelona á D. Manuel Gómez Parada,  cesante de igual 
destino en-la  m isma capital.

Idem Oficial do libros In te rv en to r  eá  comisión de 
los derechos de Consumos de Pa lm a  de Mallorca á Don 
Pedro  M cnduiño, cesante de igual destino en Barce
lona.

Se prom ueve  al dest ino de Auxiliar  de Vistas de San
tander  á D. José B a r b e i r a , que lo es de la de Avilés.

Idem á igual destino en la de Valencia á D. Joaquin 
Saenz,  que lo es de la de Sevilla.

Idem al de Auxiliar  pr imero  de la A du an a  de Ali
cante á D. Faust ino  Pascual  B arreda ,  que lo es tercero 
de la m isma Aduana.

Idem al de Auxil iar  primero de la A d u a n a  de Cádiz 
á D. José María F o r a s t e r , que lo es tercero de la m ism a 
Aduana.

Idem al de Auxil iar  primero de la de San Sebastian 
á D. Mariano Ig le s ia s , que lo es cuarto  de la de Bilbao.

Idem á la de Auxiliar  primero  de Vistas de la de M á
laga á D. Mariano A rce,  que lo es de la Fregeneda.

Idem al de Auxil iar  primero de Vistas de la de B a r 
celona á D. Manuel P a v ía ,  que lo es de la de Sevilla.

Idem  al de Auxiliar  segundo de Vistas de Barcelona 
á D. Pedro  Muñoz y Garrido , que lo es de la de S an 
tander.

Se nom bra  Fiel de los derechos de Consumos de Va
lencia á D. Casimiro Perez  E stéban ,  empleado cesante.

Idem Oficial sexto de la Adm inis tración de Hacienda 
pública de Alicante  á  D. José d é la  P e ñ a  Gomiz, Visi ta
dor cesante de E stancadas  de Tarragona.

Se repone en el destino de A dm inis trador  de la 
A d u an a  de Aguilas á  D. José Ju a n  de Torres, que lo h a  
desempeñado anter io rm ente .

Se nom bra  Fiel de los derechos de Consumos de T ar
ragona  á D. Benito L osada ,  In te rv en to r  cesante de los 
propios derechos en Barcelona.

Idem Contador de la A d u an a  de Mahon á D. Tadeo 
G am arra ,  Vista cesante del Depósito de Comercio de 
Madrid.

Se repone en el destino de A dm inis trador  de las sa
linas de Hinojares  á D. Gregorio J im énez ,  que lo h a  
desempeñado anteriorm ente .

Idem en el de P rom oto r  fiscal de Hacienda  de Sevi
lla á D. José C aste l ló , que lo h a  servido an ter io rm ente .

Se no m b ra  Oficial primero In terven to r  en comisión 
de la Adm inis tración de R en tas  de Santiago á D. L a u 
reano Ig lesias,  Oficial sexto segundo cesante de la de 
Hacienda  de la Coruña.

Idem  Jefe de Negociado de tercera  clase de la Direc
ción genera l  de Im puestos ind irectos á D. Mariano P a -  
d u r a , Oficial de p r im era  clase en comisión de la m ism a 
Dirección: se prom ueve  á esta plaza á D. Angel Megía 
Dávila ,  que lo es de segunda  clase; á esta á D. Ignacio 
Solans y  L a r r u z c a in , que lo es de t e r c e r a , y á esta á 
D. Jacinto Viana y  Diaz, Oficial de cuar ta  clase de la 
propia  Dirección.

Se prom ueve  al destino de Vista segundo de la A dua
na  de A lm ería  á D. Angel del Valle y López, Oficial pri
m ero  de la A d u an a  de Badajoz.

Idem al de Oficial quin to  de la A d u a n a  de Cádiz á 
D. José Manuel González y  G ó m e z , que lo es sétimo de 
la m ism a  Aduana.

Se repone en el destino de Oficial pr im ero  de la Te
sorería  de Hacienda de^ Orense á D. Alberto Campero, 
que lo h a  servido an ter io rm ente .

Idem en el de Oficial sexto segundo de la Adm inis
tración principal de Hacienda pública de la C oruña  á 
D. Ju an  L in a r e s , que lo h a  desempeñado anter io rm ente .

Idem en el de In te rven to r  de los derechos de Con
sum os de Sevilla á D. Francisco  F r a n c o ,  que lo h a  des
empeñado anteriorm ente .

Se nom b ra  Contador de^ la A d u an a  de I rú n  á Don 
Franc isco  R om ero  G iner ,  Tesorero que h a  sido de pro
vincia.

Se p rom ueve al dest ino de Contador de Hacienda pú
blica de las islas Baleares á D. Casimiro U r r e c h , Oficial 
pr imero  In te rv en to r  de la Adm inis trac ión de H acienda  
de las m ismas islas.

Idem al destino de Jefe de Negociado de p r im era  cla
se de la Dirección general de R entas  Estancadas y Lo
terías á D. Carlos Canales, que lo es de segunda  clase 
de la Dirección general de Contabilidad.

Se repone en el destino de Oficial segundo de la A d
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de 
Palencia  á D. Antonio J o s é  Díaz, que lo ha  desem peña
do an teriorm ente .

Se nom bra  Visitador de los derechos de Consumos 
de Valencia á D. Joaquin T h o u s ,  Adm inis trador  cesan
te de las salinas de Sang-mcra. ^

Se repone en el destín" de h;el de los derechos de 
Consumos de Sevilla á D. Antonio Esearena  , que lo ha  
desempeñado an teriorm ente .

Idem en el de Oficial segundo de^ la Administración 
principal de Hacienda de Alicante á D. Joaquín  Fust,  
que lo h a  desempeñado anteriormente .

Se nom bra  Oficial tercer-• d l a  Adminis tración pr in 
cipal de Hacienda de Soria a D. Bernabé B a c h i l le r , que 
cuen ta  30 años de servicios.

Se prom ueve  al destino de Guarda-a lm acén  de efec
tos estancados de Salam anca á Ü. Rafaél Cabanillas y 
Perez ,  Oficial quinto primero de la^ Adminis tración de 
Hacienda pública de ia misma provincia.

Se repone en el destino de Oficia! primero In te rv e n 
tor de la Administración ; rineipal de Hacienda publica 
de Alicante á D. Miguel Pascual de B onanza ,  que lo ha  
desempeñado anteriorm ente .

Se promuevo al destino do Oficial qu in to  segundo do

la Administración principal de Hacienda pública de Va
lencia á D. Eduardo  Amnrós , Oficial tercero de la de 
Propiedades y Derechos del Estado de la m ism a pro
vincia.

Se nom bra  Oficial tercero de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de Valencia  á Don 
Joaquin Orellana,  Oficial cesante de la de Hacienda pú
blica de Castellón.

Se repone en el destino de G uarda-a lm acén  de efec
tos estancados de Orense á D. José Alvarez Fernandez ,  
que lo ha  desempeñado anteriorm ente .

Se prom ueve  al destino de Adm inis trador  de la A dua
na  de Tarragona  á D. Narciso Sanz y Fernandez ,  que 
lo es de la de IT uelva ; á esta  á D. Julio Gutiérrez Loza
no ¿ que lo es de la de Freg en ed a ;  á esta á D. Mariano 
Cortés, In te rv en to r  de la de Rivadcsella.

Se prom ueve  al de A dm inis trador  de la A d uana  de 
H erre ra  de A lcán tara  á D. Toribio de la Peña , '  Auxil ia r  
cuar to  de Vistas de la de Santander .

Se repone en el destino de Abogado fiscal de Hacien
da en el Tribunal Suprem o de Justicia  á D. Josc A n to 
nio Balsalobre ,  que lo h a  desempeñado anter io rm ente .

Se nom b ra  Jefe de Negociado de segunda  clase de la- 
Asesoría  general del Ministerio dé Hacienda á D. Ju a n  
Valero de Tornos, Jefe de Negociado de te rcera  clase 
cesante de la m isma dependencia.

Se repone en el destino de Guarda-a lm acén  de efec
tos estancados de la C oruña  á D .  .Juan San jur jo  y Perez,  
que lo h a  desempeñado anter io rm ente .

Idem en el destino de Visi tador de los derechos de 
Consumos de Oviedo á D. Dámaso M uga,  cesante del 
mismo empleo.

Idem en el de Oficial tercero de la Administración 
de ’Propiedades y Derechos del Estado de Burgos á Don 
Nicolás Vega, que lo h a  desempeñado anter iorm ente .

Se nom bra  Oficial In te rv en to r  de las salinas de San- 
lú c a r á  D. Manuel Real,  Oficial sétimo cesante do la A d - ' 
m inistracion de Hacienda de Sevilla.

Se repone en el destino de G u a rd a-a lm acén  de efec
tos estancados de Málaga á D. Ju a n  Correa y Mema, que. 
lo h a  desempeñado anteriorm ente .

Idem en el de Oficial sétimo de la Administración 
principal  de Hacienda pública de Granada á D. Juan  
Antonio Cabello, que an te r io rm ente  lo ha  desempeñado.

Se nom bra  Oficial segundo de la Administración 
principal de Hacienda pública de Lugo á D. Avelino 
B a tanero ,  Oficial cuarto  segundo cesante de la de Va
lencia.

Idem Oficial primero  In te rv en to r  de la A dm inis
tración principal de Hacienda pública de Gerona á Don 
Carlos Cotta y H e rre ra ,  Oficial cesante de segunda  cla
se de la suprimida Dirección de Consumos, Casas de Mo
neda  y Minas.

Se prom ueve  al destino de Contador de la A duana  
de Madrid á D. R oque  .Ortuño y Pu.che , qué lo es eleja^ 

j 'd e  Valencia;  y a  ésta plaza á B rX ñ g e r P e r é T r a ’, JeTé~3c 
Negociado de tercera  clase de la Dirección general de 
R en ta s  Estancadas.

Se repone en los destinos de Fieles de los derechos 
de Consumos de Valencia  á D. Pedro  Carratalá  y D. Jo
sé Catalá , que an te r io rm en te  los h an  desempeñado.

Se nom bra  Contador de la A d u an a  de la C oruña  á 
D. Luis  María Molina, Vista que fué de la de Bilbao.

Se repone en el dest ino de Tesorero de Hacienda  p ú 
blica de Orense á D. Manuel Heredia, que an te r io rm e n 
te lo ha  desempeñado.

Se nom bra  Prom oto r  fiscal de Hacienda de Búrgos á 
D. Quirico Alvarez,  Consejero provincial cesante y Abo
gado de los Tribunales.

Se n om bra  In te rv en to r  de los derechos de Consumos 
de Barcelona á D. Pedro  M enduiña,  que obtiene igüal 
destino en comisión en P a lm a  de M al lo rca ; y para  esta 
plaza á D. Ju a n  Rodríguez Saenz,  Oficial de libros ce
sante  de los propios derechos de Barcelona.

Idem G uarda-a lm acén  de efectos estancados de Cá
diz á D. José Rodríguez Junio, Alcaide cesante de la 
A d u an a  de la m ism a  capital.

Se repone en el destino de In te rv en to r  de los dere
chos de Consumos de la C oruña  á D. Antonio  P a to  y 
R odríguez ,  que lo h a  desempeñado anter iorm ente .

Se nom bra  Oficial quinto segundo de la A dm in is tra 
ción de Hacienda pública de Cádiz á D. Horacio Lengo, 
cesante del mismo destino.

Idem Oficial quinto segundo de la Adm inis tración 
de H acienda  pública de Málaga á D. José Márquez Gó
mez, Oficial tercero cesante de la de Cáceres.

Se repone en el destino de Contador de Hacienda 
pública de Málaga á D. Antonio Alvarez Sotomayor, que 
lo h a  desempeñado anteriorm ente .

Se nom bra  Oficial primero In te rv en to r  de la A dm i
nistración de Hacienda pública de P o n tevedra  á D. A n 
tonio Castro , A dm in is trador  cesante de Propiedades y 
Derechos del Estado de la m ism a provincia.

Se repone en el destino de A dm inis trador  de las sa
linas de Peal y Pórcel á D. B ernardo  A g u i le r a , que lo 
h a  desempeñado anter io rm ente .

Idem en el de Inspector especial de Minas de A g u i
las á D. Rafaél Jiménez de Cisneros,  que lo h a  desem
peñado anter iorm ente .

Idem en los de Inspectores especiales de Minas de 
A lm ería  á D. Ju a n  Crisóstomo Jiménez de Cisneros y 
D. Antonio Ram írez  de Fonseca, que los h an  desempe
ñado an ter io rm ente .

Se nom bra  Contador de la A d u an a  de Mahon á Don 
Isidro Conder,  Vista cesante del Depósito de Comercio 
de Madrid.

Idem In te rv e n to r  de los derechos de Consumos de 
Madrid á D. Antonio A lm en a ra ,  cesante de igual em 
pleo en Valladolid.

Idem Oficial primero de la A d u an a  de T arrag o n a  á 
D. R am ó n  Marqués y Donoso , Alcaide en comisión de 
la m isma A d u a n a ;  y para  este destino á D. Antonio 
González, In terven to r  cesante de Consumos de Madrid.

Se repone en el dest ino de Visitador de R en ta s  E s 
tancadas de Palencia  á D. Mariano E n r iq u e ,  que lo h a  
desempeñado anteriormente .

Idem en el des’ino de Oficial tercero de la C ontadu
ría  de Hacienda de Palencia  á D. Severo Alonso, cesan
te del mismo.

Idem en el de Oficial tercero de la Adm inis tración 
principal de Hacienda pública de Alicante á D. Sa lva
dor Gómez B u rg u e t ,  que lo ha  desempeñado an te r io r 
mente.

Se nom bra  In te rven to r  de los derechos de Consumos 
de Málaga á D. Ju a n  José Diaz, segundo Com andante  
cesante del R esguardo de sales de Cádiz.

Idem Oficial de la Sección do Subsidio de Jacn á Don 
José P a d u ra  y L o ra ,  oficial tercero que ha  sido de 
la Administración principal de Hacienda pública de Cór
doba.

Se repone en el destino de A dm inis trador  ¡principal 
de Hacienda publica de Jacn á D. Mariano T e r r e g o s a ,  
que lo ha desempeñado anter iorm ente .

Idem en el de Prom otor  fiscal de Hacienda de Za
mora á D. Andrés Rodríguez Calarnisa , que lo ha  des
empeñad o a nte ri orín ente.

Se promueve a! destino de Oficial tercero de la 
Aduana  de Cádiz á D. José Gutiérrez, que lo es cuarto  
de la mimna Aduana.

Se repone en ci destino de Visi tador de Consumos de 
Algo á D. A nton i"  Paz y Angel, que lo ha desempeñado 
an ter io rm ente .

Se nom bra In te rv en to r  Tenedor de libros de las m i
nas de L inares á D. Francisco  Sánchez Arroyo, cesante 
del mismo destino.

Idem Oficial de la Contaduría  de Hacienda pública 
de León á D. Dionisio Y iilayamlrc,  Oficial segundo ce
sante de la Adm inis trac ión de Propiedades de P a 
tencia. •

Se repone en el dest ino de Oficial In te rv en to r  de las 
salinas de R uquetas  á D. José Rujas y Fabre, que lo ha  
desempeñado anteriormente.

Se prom ueve  al destino de Oficial primero  de la 
A duana  de Cádiz á D. Pablo Murías,  que lo es segundo
de la de Madrid. .

Se repone en el destino de Oficial segundo de la 
A duana  de Valencia á D. Antonio  Mayalde, que lo ha 
desempeñado anter io rm ente .  • _ __ . ' .

Se nom bra  Visitador de Consumos de P o n tevedra  a 
D. Pedro  Varona, cesante de igual dest ino en Huelva.

Idem  Fiel de los derechos de Consumos de Alicante  
á D. Manuel Chiclana, cesante del ramo.

Idem In te rv e n to r  de los derechos de Consumos do 
Búrgos  á D. Joaquin  Rodríguez Perez, cesante de igual 
destino en la m isma capital ^

Idem Juez especial de H acienda  do Malaga a  Don 
Melchor Ballesta y Trúpita ,  P rom oto r  fiscal de Hacien
da de Granada. . , , r. i -

Idem Prom oto r  fiscal de Hacienda de Granada  a 
D. Diego R om era  yE ci ja ,  Abogado de los Tribunales.

Idem Oficial de cuar ta  clase de la Dirección gene
ral de E stancadas  y Loterías á  D. Benito Rodríguez, ce
sante  de igual destino de la suprim ida  Dirección de Lo
terías.

Se repone- en el destino de Visi tador de los derechos 
de Consumos de la C oruña  á D. Matías / u r b a n o  , que lo 
h a  desempeñado an te r io rm ente .  , T

Idem  en el de Adm inis trador  de la A duana  de i o i -  
tosa á D. Domingo Quinzá,  que lo ha  desempeñado a n 
teriorm ente .  . * , i .

Se promueve al destino de Auxiliar Oficial de la cia
se de primeros de Hacienda pública, dé la Asesoría  ge
neral del Ministerio de Hacienda  á D. \  enancio Zorrilla, 
que lo es de la de segundos.

Se nom bra  Oficial de p r im era  clase de Hacienda p u 
blica con destino .A. s.erviiLCjaiÜl.Mmistcrio de Hacienda 
á D. F e rm ín  Camprovin, cesante de igual clase por re 
forma de la J u n t a  de Clases pasivas.

Idem de segunda de id. á I). Josc García Guerra,  
Oficial de igual clase cesante por r e fo r m a .d e  dicha

Idem de segunda  de id. á D. Ensebio Pcñalver,  Ofi
cial de igual clase cesante por reforma de la m ism a

JUIÍdcm Oficial de tercera  clase de H acienda  pública a  
D. Sebastian San Pedro,  Oficial de igual clase cesante 
por reforma de la expresada Jun ta .  #

Idem id. do id. á D. Antonio  \ i d a l  y Lafont ,  Oficial 
de igual clase cesante por re form a de la m enc ionada

JUIIdem id. de id. á D. Ju ü an  Maestro y D o n c e l , Oficial 
do iffual clase cesante por reform a do la referida Ju n ta .

Idem Oficial de cuar ta  clase de Hacienda  publica con 
destino á servir en el Ministerio do Hacienda a D. A n to 
nio Fernandez  Ponce, Oficial de igual o jaco cósanle por 
re form a  de la citada Junta .

Tdcni id. de id. á D. R am ón Oros, Oficial de igual 
' c íásc 'césaníe’por rcTórma de la anledieha Junta .

Idem Oficial de quinta  clase de Hacienda publica con 
destino á servir  en este mismo Ministerio a D. Miguel 
Miñambres,  que lo era de igual clase cesan fe por refor
m a  de la indicada Jun ta .  § # .

• Idem Oficial segundo de la Adminis tración de Ha
cienda pública de Madrid á D. Mariano Alonso, Jefe de 
Negociado de te rcera  clase cesante de la suprim ida  Di
rección general de Loterías.

Idem Oficial octavo tercero de la m isma A dm in is tra 
ción de Hacienda de Madrid á D. José P u e r t a ,  Invest i
gador cesante del subsidio.

Idem Oficial octavo octavo de dicha Administración 
á D. Tiburcio Martin, Oficial cesante do la de Oonsumos 
de esta capital.

Se promueve al destino de Oficial cuarto  segundo de 
la Administración de Hacienda pública de Barcelona á 
D. Rafaél Menendez, que lo es quinto  de la m ism a A d
ministración. . ■ .

Se nom bra  Oficial sexto tercero de la propia A dm i
nistración de Barcelona á D. Vicente Perez  , Oficial ce
sante  de la Fáb rica  de tabacos de Alicante.

Idem Oficial quinto segundo d é la  Administración de 
Hacienda de Sevilla á D. Rafaél López Bago, cesante
del ramo. . . .

Idem Oficial sétimo quinto de la m ism a  A dm inis tra 
ción á D. Mariano Alto lagu irre ,  empleado en Gober
nación. . . .

Idem Oficial sétimo tercero de la Administración de 
Hacienda de G ranada  á I). Víctor P o r te ro ,  cesante del
ramo de Propiedades. . . . . .  • i

Idem Oficial quin to  tercero de la Administración do 
Hacienda de Búrgos á D. Ensebio Peinador,  cesante del 
ramo de Propiedades.

Idem A dm inis trador Depositario de l ien tas  de A ra n 
do de Duero á D. Isidoro V ica r io , cesante del mismo
destino. . .

Idem Oficial primero In terven to r  de la m ism a A dm i
nistración á D. Diego R odrigo ,  cesante del mismo des
tino. . .

Idem Oficial tercero segundo de la Administración 
de Hacienda de Córdoba á 13. Vicente Bregante,  empica
do cesante. 4 , . ,

Idem  Oficial sexto segundo de la Adm inis tración de 
Hacienda de Córdoba á L). Pedro  I l io b ó o , empicado cc-

Idem Oficial tercero segundo de la Administración 
de Hacienda de Oviedo á IJ. Mariano Mercllo, empleado 
cesante.

Idem Oficial sexto tercero de la Adm inis tración de 
Hacienda de Valladolid á D. Basilio R u iz ,  Abogado de 
los Tribunales.

Se prom ueve  al destino de Oficial quin to  p rimero  de 
la Administración de Hacienda de Zaragoza á D. Deme
trio Irazoqui, Oficial de la m isma Administración.

Se nom bra  Oficial quinto tercero de la propia Adm i
nistración á D. Joaquín  Delgado, empleado cesante del 
ramo. .

Se prom ueve  al dest ino de Oficial s e x t o  primero de 
la referida Adminis tración de Zaragoz a  á D. Ju a n  Na
varro  y Poch, Oficial de la m i s m a  of ic ina.  ^

Se nom bra  D ep o sita rio  de R entas  de Llorona a Don 
Manuel Vázquez, empleado cesante.

Idem Oficial tercero primero de la Administración 
de Hacienda de Ciudad-Real á D. Juan  Pastoris y Mar
tínez, Oficial cesante de la de Málaga.

Idem Oficial cuarto segundo de la Administración ele 
Hacienda de Guadalajara  á D. Gregorio D urán  y Berdi-  
guer, cesante de igual haber.

Idem A dm inis trador  de Hacienda pública de León á 
D. Segism undo García Acebedo, cesante de igual desti
no de la de Guadalajara.

Idem Oficial tercero segundo de la A dm inis trac ión 
de Hacienda de Sa lam anca  á D. Luis Muñoz y Navarro,  
cesante de igual haber.

S" p rom ueve al dest ino de A dm in is trador  de H a
cienda de Tarragona  á IJ. Antonio  Ir ibarren  , Inspector 
de la contribución del subsidio de Valencia.

nom bra  Oficial pr im ero  In te rv e n to r  de la Adm i
nistración de Hacienda de T arrag o n a  á D. Vicente J a u -  
m eandreu  , Adm inis trador  cesante de Propiedades do la 
misma Adm inistración.

Idem Oficial cuar to  primero  de la Adm inis tración de 
Hacienda de Avila á D. Manuel N u ñ e zd c  Soto, emplea
do cesante.

Idem Oficial quin to  segundo de Ja m ism a A d m in is 
tración á D. Santiago S an tay a n a ,  Oficial cesante do di
cha  dependencia .

Idem Oficial primero In te rv en to r  de la A d m in is t ra 
ción de Hacienda pública de Cáceres áD .  José de la  R o 
sa, A dm in is trador  cesante de Propiedades.

Idem A dm inis trador  Depositario de P lasencia  á Don 
Franc isco  H ernández ,  cesante de este dest ino.

Idem Oficial p rimero  In te rv e n to r  de la  m ism a  A dm i
nistración á D. José Diaz de la  C r u z , cesante  del mismo 
destino.

Idem Administrador de Hacienda pública do Cuenca



á  D. M ariano H e rre ro , cesante de igual destino  en 
Soria.

Idem  Oficial tercero  prim ero de la A dm inistración  
de H acienda de Logroño á D. A gustín  de la Peciña, ce
sa n te  del m ism o destino.

Idem  Oficial qu in to  tercero de la  p rop ia  A dm in istra 
ción á D. Cesáreo González del C a s tillo , em pleado ce
san te.

Idem  A dm inistrador de H acienda pública de P o n te 
v edra  á  D. Miguel Mon, cesan te  de este destino.

Idem  Oficial tercero  segundo de la A dm inistración  
de Hacienda de P o n tev ed ra  á D. Ju an  Monicon, em plea
do cesante.

Se prom ueve al destino de Oficial qu in to  tercero  de 
la  m ism a A dm inistrac ión  á D. R odulfo Fernandez  B ar
reros, Oficial de la de B arcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  ORD EN .  

F erro-carriles.

Excmo. S r .: Vista la escritura de transacción ce
lebrada entre D. Alejandro Bengoechea, á nombre 
de Doña Bibiana Martínez de Peis, como madre y 
única heredera abintestato de su hijo D. Sebastian 
González, y D. Cárlos A. Moreau, en el pleito ordina
rio sobre mejor derecho á la concesión del ferro
carril de Medina del Campo á Salamanca: vista la 
escritura de trasferencia de dicha concesión, otor
gada por Moreau en 22 de Julio último á favor de 
D. Felipe Loreau, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha 
dignado aprobar la cesión y la trasferencia expresa
das; declarando en su consecuencia á D. Felipe Lo
reau concesionario del ferro-carril de Medina del 
Campo á Salamanca, con todos los derechos y obli
gaciones inherentes al contrato de concesión de este 
cam ino, celebrado en virtud  de la ley de 13 de 
Abril de 1864.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde áV. E. m u
chos años. Madrid 24 de Agosto de 1866.

OROVXO.
S r. D irec to r g e n e ra l d e  O b ras p ú b lica s .

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

R E A L  ÓRD EN .

Excmo. S r . : Dada cuenta á la R e i n a  , Q. D. G.) 
de la carta de V. E., núm. 43, fecha 22 de Febrero 
de 1866, en que consulta sobre el tiempo que deba 
fijarse á los Corredores de Comercio para su incorpo
ración en los Colegios desde que son nombrados para 
ejercer sus cargos en los mismos; S. M., habida con
sideración á que, limitado por las disposiciones vi
gentes á un número determinado el de dichos Agen
tes intermediarios del cambio, y coartada por con
siguiente la libertad de dicho ejercicio, el privilegio 
concedido á una clase no debe ceder en perjuicio de 
las otras á cuyo servicio está destinada, como suce
dería si por negligencia ó abandono de los agraciados 
permaneciesen algunas de las Corredurías inservidas, 
dificultando por esta causa las operaciones m ercan
tiles, ha tenido á bien fijar el término de 30 dias para 
que los Corredores nombrados tomen posesión per
sonal da sus plazas, debiendo aquellos contarse des
de la fecha en que se les haga saber el nombramien
to si residen en esa isla , ó desde la del desembarque 
en ella si proceden de Europa ó de cualesquiera otras 
regiones de Asia y América.

Con este motivo ha llamado la atención de la R e i

n a  el que no hayan bastado las restricciones im
puestas por las Reales órdenes de 19 de Octubre de 
1852 y 29 de Diciembre de 1858 á la facultad, bas
tante lata por cierto , concedida por el reglamento de 
Corredores de tener sustitutos ó auxiliares durante 
el término de las licencias obtenidas para asuntos 
propios ó para restablecer la sa lu d ; y queriendo re
gularizar de una vez este im portante ramo del ser
vicio púb lico , armonizándolo con la práctica obser
vada en la Península por efecto de la Real orden 
de 31 de Agosto de 1860, dictando reglas relativas á 
uso de licencias por los Agentes de Bolsa, que en la 
práctica son extensivas á los Corredores de Comer

cio, ha tenido á bien mandar se observen en esa isla 
las siguientes:

1.a Las autorizaciones que en lo sucesivo se con
cedan á los Corredores para tener dependientes ó 
auxiliares, bien sea por ausencias dimanadas de cau
sas de enfermedad ó asuntos propios, no excederán 
de un año como tiempo máximo ó improrogablepara 
dentro de la isla ó para cualquiera otro punto, á ex 
cepción de Europa, y de dos años también im proro- 
gables para este último; debiendo sujetarse los inte
resados para acreditar que no han traspasado dichos 
plazos á lo que previenen los artículos 77, 78 , 79, 
80 y 81 del reglamento orgánico de las carreras ci
viles de la Administración pública de Ultramar de 3
de Junio de 1866.

2.a Las instancias en que se soliciten las autori
zaciones se presentarán justificadas en caso de en
fermedad ante la Junta de gobierno del Colegio de 
Corredores, que informará sobre ellas, y acerca tam 
bién de las que reconocen por causa el despacho de 
asuntos propios, expresando si el estado de los asun
tos de la plaza perm ite la concesión de las mismas 
sin inconveniente, y se cursarán á este Ministerio 
por conducto de ese Gobierno superior civil, y con 
informe del mismo si la autorización es con motivo 
de tener que pasar el Corredor á Europa, ó bien se 
resolverá por V. E. si la ausencia es para el interior 
de la isla ó para cualquiera otro punto de América ó 
Asia.

3 /  La Junta de gobierno del Colegio de Corre
dores dará cuenta á V. E. cuando algún Corredor á 
quien se hubiera concedido autorización para tener 
sustituto no se presente á su término; y á este obje
to deberá poner el interesado en conocimiento de d i
cha Junta la fecha en que comenzase á hacer uso de
la autorización.

4.a La no presentación del Corredor, espirado el
término de la autorización, se considerará como re 
nuncia voluntaria de su cargo, y V. E. propondrá la 
provisión de la vacante con arreglo á las prescrip
ciones del Código de Comercio.

5.a No se concederán más autorizaciones pata te 
ner sustitutos por tiempo ilimitado en el servicio de 
las Corredurías, sea cual fuere la causa en que la 
petición de aquellos se funde.

6.* Los Corredores que con anterioridad á la fe
cha de esta Real orden hubiesen obtenido autoriza
ción para tener sustitutos por tiempo ilimitado po
drán continuar disfrutándola siempre que susbsis- 
tan las circunstancias que pa.ra ello fijó el párrafo se
gundo del art. 1.° de la Real órden de 29 de Enero 
de 1858.

7.a Los Corredores que hubiesen traspasado los 
términos concedidos por esta última Real órden de
berán presentarse á servir personalmente sus cargos 
dentro de seis meses, á contar desde el cúmplase de 
la presente.

El no cum plim iento de este último extremo sera 
considerado como renuncia, quedando á cargo de la 
Junta de gobierno del Colegio dar conocimiento á 
V E .  del expresado cum plimiento ó falta para pro
poner en este último caso la provisión de la va
cante.

8.a No podrán obtenerse autorizaciones para te
ner dependientes ó auxiliares por razón de ausencia 
del punto donde residen los Corredores sino después 
de trascurridos dos años desde la última autorización 
que para igual objeto se hubiese concedido al inte
resado.

Se ha fijado también la atención de la R e in a  en 
que las fianzas que en esa isla prestan los Corre
dores para responder de las gestiones con arreglo á 
lo que previene el art. 80 del Código de Comercio, 
hecho extensivo á la misma por Real cédula de 1.° 
de Febrero de 1832, siguen rigiéndose en cuanto á 
la cantidad que las constituyen y á la forma con que 
se prestan por el acuerdo de la Junta directiva de 
Hacienda de 13 de Diciembre del mismo año, no obs
tante el largo tiempo trascurrido desde que este se 
tomó, habida sin duda consideración á lo que ocur

rió en aquella época de la situación de los Corredores; 
v e v o s  cargos, siendo hoy por lo general de pingües 
rendimientos, exigen mucha más garantía de parte de 
los que los desempeñan. Con el fin, pues, de evai o
una vez á t é r m i n o  el exacto cumplimiento de la men
cionada Real cédula, armonizando el punto o la d a
ción de fianzas de Corredores con las prescnpc.ones 
del Código de Comercio, y de prevenir los a u o¡> 
que en el órden de cosas actualm ente e* is 
dundaria en perjuicio de los intereses co ec ívos 
comercio, ha tenido á bien S. M. d isp o n er.

1.a Que las fianzas que presten los Corredores 
nuevam ente nombrados se sujeten en u n  todo a as 
prescripciones del art. 80 ya citado delCó igo e o 
mercio, y á los del Real decreto de 9 de- A brd de 
1851, aclaratorio de aquel y vigente en la f e m ó 
la, en la proporción de real de plata por real sencillo 
con respecto á los tipos de fianza que dichas disposi
ciones establecen, según sean de prim era, de segun
da ó de tercera clase las plazas de comercio en que 
han de ejercer sus cargos los Corredores.

Y 2.° Que instruya V. E. expediente, oyendo á los 
Tribunales de Comercio, Juntas de A gricultura, In
dustria  y Comercio, Colegios de Corredores y al Con
sejo de Administración, no solo respecto á si los ac
tuales Corredores que tienen prestada su fianza en 
forma distinta de la que previenen las ya .citadas 
prescripciones deben arreglarse estas últim as en un 
plazo dado como se hizo en la Península, sino tam
bién sobre la conveniencia de aum entar ó disminuir 
el tipo de 2.000 escudos que hoy se exige á los mis
mos Corredores por el servicio de la Correduría á n -  
tes de expedirles sus respectivos títulos,-á conse
cuencia del acuerdo anteriorm ente indicado de lo 
Junta directiva de Hacienda de esa isla.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Agosto de 1866.

C A S T R O .

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISL A  DE CUBA.

E stado  g en e r a l  por capítulos de los ingresos líquidos que ham tenido lugar en las cajas de la is
la  de Cuba durante el tercer trim estre  de 4865 por cuenta del presupuesto del año económico 
de 4864-65, comparado conlos verificados en igual período, pertenecientes al ejercicio de 4863-64, 
según aparece de las cuentas respectivas del Tesoro , y que se publica en la  G aceta  en cum pli
m iento  del R ea l decreto de 44 de A b ril de 4865.

n

g  DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

Recaudado en 
1864-65.

Recaudado en  
1863-64.

M á s  e n  
1864-65.

M é n o s  e n  
1864-65.

r/i Ps. fs. Cénts. Ps. fs. Cénts. Ps. fs. Cénts. Ps. fs. Cénts.

S ección  4.a — Contribuciones 
é impuestos.

4 . Im puestos sobre la propiedad. 
55. Idem  sobre la in d u stria  y el

com ercio....................................
3 .  Idem  por conceptos especia

le s ................................................
4r. D erechos sobre títu los en fa

cu ltades, ciencias y a r t e s . .

33.273,47

24.977,24

24.445,86

436

68.558,27

24.624,85

20.276,49

4.043,83

»

355,36

4.439,37

»

35.285,40

»

»

907,83

79.802,24 444.500,44 4.494,73 36.492,93

Ménos en 4864-65........ ..

S ección  2.a—A duanas.

4. R am os de A ra n c e l ....................
2 . D erechos de la  H a c ie n d a .. . .
3. R am os d iversos..........................

S ección  3.a — R en tas E sta n 
cadas.

4 . E fectos tim brados......................
2 . E stanco  de g a llo s ..................
3 . C orreos..................... ......................

427.459,87
2.466,67
4.593,74

77.339,50
266,03

22.854,54

400.457,04

40.740,44
605,20

5.513,73

49.820,37
1.900,64

24.257,77

430.920,28 

Más en 4 8 6 4 -6 5 ...

539,56
577,70

6.263,43

51.724,04 21.257,77 

, , ,  1$.463,24 "

40.200,88
27,50

749,70

7.380,69 46.859,37 749,70 40.228,38

M énos en 4864-4865................ I _ 9.4 7 8 , 6 8 ^
S ección  4 .%— Lotería.

Unico. L o te ría ............................................ 83.545,64 4.004.785,46 948.269,82

Ménos en 4864-65...................... . . . . .  ~91&269$T
S ección  5 . '— Bienes del Estado.

4 . P ro d u c to  en r e n ta .................... 45.479,40 14.476,95 4.002,45
2 . Idem  en v e n ta ............................. 872,08 » 872,08
3. B ienes de re g u la re s .................. 47.323,53 » 47.323,53

33.374,74 44.476,95 49.197,76

Más en 4864-65.,

S ecció n  6 .a— Ingresos even
tua les .

4 . In g resos e v en tu a le s .............. 24.756.U 23.202,27 1.553,14 . , »

Más en  1864-65 '  4553,14

R E SU M EN .

Sección 4.a— C ontribuciones é im 
p u e s to s ..........................  79.802,24

. 2.a—A d u a n a s ............................  430.920,28
3.a— R e n ta s  E stan cad as ......... 7.380,69
4.*—L o te rí a...............................  83.545,64
5 / —B ienes del E s ta d o .........  33.374,74

114.500,44
100.457,04

16.859,37
1.001.785,46

14.176,95

34.698,20 
30.463,24 »

,  9.478,68 
918.269,82

19.197,76
6,*— Ingresos  ev en tu a les .  . 24756,11 23.202,97 1.553,14 *

-

T o t a l e s ................... 359.749,67 1.270.982,23 51.214,14 962.446,70

M énos en 1864-65 ....................... 911.232,56

N ota . El m ay o r ingreso  que aparece  p o r la  Sección i . ‘, procede de form alizaciones de años

an terio res.
E ste  estado queda su je to  á  las rectificaciones que p roduzca  el exam en  de las eu en tas  en  que

se funda.
M adrid 80 de Ju lio  de 1866.= E 1  Jefe de la Sección de C ontabilidad, Federico  H oppe.—V.* B ."=

E l D irector arenera!. A lbacete.

D epartam ento de L iq u id ación  de la  D irecc ión  g en era l de la  Deuda pública .

E s t a d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido liquidados y aprobados por 
Ja Junta de la  Deuda pública durante el mes de Julio último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los 
intereses que á continuación se expresan:

Número 

de los 

expedientes.

FEC

del acuerdo de la  Junta.

¡HA

de la expedición del 
mandamiento.

Número

do

estos.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. P rocedencia d é lo s  créd ito s .
Clase en que deben satisfacerse 
y fechadesde que han de reg irlo s  

in tereses .

SU IMF

EN

Es. vn. Cénts.

’ORTE

EN

.Escud. Mils.

4.447

4.425 
617 
647 
647 
822

4.425 
4.449

N o t a . 
cogerlos i 

Madric

48 Mayo 1866...........

8  Jun io  4866...........
6  Julio  4866.

Idem  i d .......................
Idem  id .......................

2  id .............................

6  id .............................
Idem  id .......................

Los créditos que fig 
ó fa ltarles a lgún  req i 
l 43 de Agosto de 48(

10 Ju lio  4866............

44 i d .............................
42 id .............................
Idem  id .......................
Idem  i d . .....................
Idem  id .......................

Idem  id .......................
Idem  id .......................

u ra n  sin  h aberse  ex] 
íisito.
36.—E l Jefe del Depa

4.688

4.689
4.690 
4.694 
4.692

*

»

pedido i 

r ta m e n

D uque de O suna y  del In fan tad o .........

H erederos de D. B ern ard o  Diaz...........
D. José F ran c isco  M artinez ..................
D oña Josefa M aría B a la g u e r ................
D oña N azaria A rrib as y  E sc rib an o .. .  
T es tam en taría  del Vizconde de T orre

de A lb a rrag en a ......................................
D. F rancisco  C ortea y  A rg a n b id e . . . .  
A yun tam ien to  de B ra z a to r ta s ..............

m andam iento de pago, a u n q u e  aproba 

t o , P . S . , F elipe  de A ris tizáb al.= V .°  I

A lcab a las ............................

S u m in is tro s .......................
In d em nizac iones..............
Idem  id ................................
Idem  id ................................

Idem  i d ................................
A tra so s ................................
S u m in is tro s .......................

,dos po r la  J u n ta ,  es en r  

3.*=E1 D irector g e n e ra l,

N o p referen tecon  in te reses 
desde 4.° Ju lio  4 8 5 4 ...

Idem  id. i d ...........................
P referen te  id. id ..................
Idem  id. i d ............................
Idem  id. i d ............................

No p re fe ren te  id. id ...........
Idem  id. i d ............................
Idem  id. i d ............................

T o t a l ..................................

azon á  no haberse  p resen t 

P re s id e n te , V ereterra.

476.645.45 
28.882 ■

3.378 
4.200 
2 .0 0 0

25.845
3.378 
4.896

246.464.45 

ado  los intei

47.664,545
2 .8 8 8 ,2 0 0

337,300
420
2 0 0

2.584,500
337,800
489,600

24.646,445 

pesados á re -

D irecc ión  gen era l d el T esoro  p ú b lico .
E sta  Dirección, en cum plim iento  de lo dispuesto  en 

R eal órden  de 17 de E nero  de 1852, publica el sigu ien te  
estado del m ovim iento  de la D euda flotante del Tesoro 
d u ra n te  el m es de Ju lio  últim o.

L a  D euda flotante, rep resen tada  por los efectos que á 
con tin u ac ió n  se expresan , im portaba en 4.° de Julio  , se
g ú n  el estado publicado en la  G a c e t a  de 27 del m ism o, 
la  su m a  que s ig u e :

Por giros.
V encim ientos de pa

garés á favor de par-
tic a la re s ..................... 600.000 '

Idem  id. á favor del
B a n co ......................... 3.600.000

Idem  de letras á favor 21.566.781,632
de p a rticu lares  7.256.781,632

Idem  id. á favor del 1
B anco .......................... 10.110.000 /
Por anticipaciones.

Saldo á favor de i a Ca
ja  general de Depó
sitos en Madrid y las
prov incias  * ■ 433.019.403,484

154.585.885,116
A U M E N TO  Q U E  IIA T EN ID O  EST A D E U D A  

IIASTA 1 . °  DE  AGOSTO.

Por giros.
Girado en pagares á 

favor de p a rticu la res 1.913.600 \
Idem  id. á  favor del j

B a n c o ......................... 1.671.760 f
Idem  en letras á favor ) 10.706.360

de p a rticu lares  6.966.000 [
Idem  id. á favor del 1

B a n co   155.000 ¡
P or anticipaciones.

In g resad o  en Julio ú l
tim o proceden te  de 
la  Caja general de
D epósitos  » ______11.949.851,899

177.242.007,015
D IS M IN U C ION  Q U E  H A  T E N I D O  LA  

MISMA D E U D A .

Por giros.
Im porte d c íP a g a rc s . . 630.000 <
los pagarés I
recogidos. .(L etras . . .  8.635.000 i

Por anticipaciones. \  16.569.804,684

D evuelto á la Caja ge- 1
neral de Depósitos |
en Ju lio  ú ltim o   7.304.804,684/_______________

' Im porta  ¡a Deuda flotante c n i*
de Agosio de 1866 ....................  160.672.292,331

N o t a . Debe tenerse  p resen te  que según  el estado fa
cilitado por la D irección genera l de Contabilidad, resu l
taba en fin de Jun io  ú ltim o á favor de los partícipes de 
las re n ta s  u n  saldo de escudos 8.360.669,124.

M adrid 28 de Agosto de 1866.=E1 D irector general del 
Tesoro, José González B reto.

ANUNCIOS OFICIALES.
O rdenación  gen era l de P agos  

d el M in isterio  de F om ento .
Ignorándose  en esta  O rdenación el paradero  de Mon- 

s ieu r R ev o llie r, co n tra tis ta  que fué p a ra  el sum in istro  
de tres  g rú as con destino  al p u erto  de B arce lo n a , se le 
avisa p a ra  que por sí ó por m edio de encargado  p re sen 
te en esta oficina la  carta  de pago co rrespondien te  á la 
fianza que prestó  po r d icha  c o n tr a ta ; en la  in te ligencia  
de que no verificándolo en el térm ino  de 15 dias desde 
la fecha de este anuncio  se procederá  á  lo que hay a  
lugar.

Madrid 29 de A gosto de 1866. =  M ariano Cancio V i- 
llaam il.

D irección  g en era l 
de Rentas Estancadas y  L oter ías.

El sorteo que se h a  de celebrar el dia 7 de Se tiem 
bre de 1866 constará  de 24.000 b illetes al precio de 20 
escudos (200 rs.), d istribuyéndose 336.000 escudos (168.000 
pesos) en 1 .0 0 0  prem ios.

Los b illetes e starán  divididos en décim os, que se ex
penderán  á 2 escudos (20 rs.) cada uno en las A dm inis
traciones de la R en ta .

Al dia sigu ien te  de celebrarse el sorteo se d a rán  al 
público listas de los n ú m eros que consigan premio, ú n i
co docum ento  por el que se efec tuarán  los pagos, según 
lo prevenido en el a rt. 28 de la in strucc ión  v ig e n te , de
biendo reclam arse con exhibición de los billetes , con
form e á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán  
en las A dm in istraciones en que se vendan  los billetes 
con la pu n tu alid ad  que tiene acred itada  la R en ta .

T erm inado el sorteo se verificará  o tro , en la form a 
p revenida  por R eal órden de 19 de F eb re ro  de 1862, pa
ra  ad jud icar los prem ios concedidos á las h u érfan as de 
m ilita res y p a trio tas m uertos en cam p añ a , y á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de es
ta  co rte , cuyo resu ltad o  se an u n c ia rá  debidam ente.

El D irector g en era l, E steban M artinez.

D irecc ió n  de la  Caja gen era l de D ep ósitos.
H abiéndose ex trav iado  un resguardo talonario  de un  

depósito vo lun tario  á plazo fijo de un  año, fecha 9  de 
Mayo d^ 1866, ascendente  á900 escudos, y señalado con 
los núm eros 98.885 de en trad a  y 9.633 del reg istro  de 
inscripción , se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida en 
el edificio del M inisterio de H acienda; bajo el supuesto  
de que están  tom adas las precauciones oportunas pa ra

que no se en tregue  el depósito sino al legítim o dueño , 
quedando  aquel sin n in g ú n  va lo r n i efecto tra scu rr id o s  
que sean 60 d ia s , á con tar desde la  publicación de este 
anuncio , sin haberlo  presentado.

M adrid 28 de A gosto de 4866.=E1 D irector general, 
José M aría B rem on.

D ep artam ento  de E m isión  
de la  D irecc ión  gen era l de la D euda p ú b lica .

RELACION NÚM. 20.
Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deuda 

am ortizable de p rim era  clase, que se hallan en circu
lación.

N úm ero 3.981 del c ré d ito ; su valor 5.292 r s . , á  favor 
de la capellanía que en la parroquial de la villa  de Ce
bolla fundó el lim o. Sr. Obispo de P o payan  y  Quito. 
P rov inc ia  de Toledo.

N úm . 3.982 del id .; su valor 1.800 rs ., á  favor de la 
capellanía que en la erm ita  de S an ta  A na de la villa de 
Cebolla fundó el lim o. Sr. Obispo de P o payan  y Quito. 
Toledo.

N úm . 3.985 del i d . ; su valor 3.240 r s . , á favor de la 
capellanía fundada en la parroqu ia l del lu g ar de la A la
m eda de la S agra  por M anuel García. Toledo.

N úm . 3.986 del i d . ; su valor 6.524 rs. 13 m rs . , á fa
v o r de la  capellan ía-patronato  real de legos que en la 
villa  de F u ensa lida  fundaron  B artolom é M atute y F ra n 
cisca R ico , su m ujer. Toledo.

N úm . 3.989 del id .; su valor 924 r s . , á favor de la 
capellanía que en la  parroquial de Illescas fundó M aría 
T reviño. Toledo.

N úm . 3.994 del i d . ; su  valor 494 rs .,  á favor de la 
p rim era  capellanía que en la parroquial de la v illa  da 
S an ta  Olalla fundó María de la T rin idad. Toledo.

N úm . 3.995 del id .; su  valor 4.734 r s . , á favor de la 
segunda capellanía que en la parroquial de la  villa de 
S an ta  Olalla fundó M aría de la T rinidad. Toledo.

Núm . 3.996 del id.; su  valor 605 rs. 10 m rs; , á favor 
de la capellanía colativa que en la  parroqu ia l de San 
Ju lián  de la villa de S an ta  Olalla fundó Ju a n  Vázquez 
Mericano. Toledo.

Núm . 3.997 del id .; su valor 5.340 r s . , á favor de la 
capellanía que en el lu g ar de L uayos fundó M aría Do
m ínguez. Toledo.

Núm . 3.998 del id . ; su valor 2.400 r s . , á favor de la 
cap e llan ía -p atro n a to  real de legos que en la villa del 
Casar de E scalona fundó Miguel F e rn an d ez  Calvos. To
ledo.

N úm . 4.000 del id .; su valor 692 rs. 13 m rs., á  favor 
de la capellanía que en la parroquial de San G inés de 
Toledo fundó Gabriel Sánchez de Ubeda. Toledo.

N úm . 4.007 del i d . ; su valor 43.200 r s . , á favor del 
pa tro n a to  y m em orias que fundó Doña F ranc isca  Váz
quez. M adrid.

Núm . 4.015 del id.; su valor 24.858 rs. 25 m rs . , á fa
vor de la capellan ía  que en la parroqu ia l de San A n 
drés A p ó sto l, capilla de S an ta  E pifanía de T oledo, fu n 
dó Doña G uiom ar E nriqucz de Villena. Toledo.

N úm . 4.010 del id.; su valor 1.440 r s . , á favor de la 
capellan ía  que en la parroquial de San  V icente de To

ledo fundó  D oña A n a  de la  F u e n te  y  A ndrade. Toledo*
N úm . 4.048 del i d . ; su  va lo r 44.244 r s . , á favor de la  

fáb rica  de la p a rro q u ia l de San  R om án  de Toledo.
N úm . 4.021 del i d . ; su  valor 42.672 rs. 48 m r s . , á fa

v o r del hosp ital de N u estra  Señora  de la  Caridad de 
Illescas. Toledo.

N úm . 4.026 del id .; su  valor 4.964 rs. 43 m rs ., á  fa
v o r del p a tro n a to  que en la pa rro q u ia l de San N icolás 
de Toledo fundó  D oña Je ró n im a  F o n tech ad a . Toledo.

N úm . 4.035 del i d . ; su  v a lo r 42.047 rs. 2 m rs., á fa
v o r de las religiosas franciscas de S an ta  M aría de J e -  
ru sa len  en Zaragoza,

N úm . 4.036 del i d . ; su  va lo r 22.484 rs. 43 m r s . , á fa
vo r de la  cofradía hosp ital de S an ta  M aría M agdalena, 
fu n d ad a  en la  capilla de la calle de la P u e r ta  N ueva de 
Oviedo.

. N úm . 4.039 del id . ; su  valor 5.574 rs. 24 m rs., á  fa
v o r del legado que fundó Ju a n  O chaceverio , agregado 
al m onte-p io  de C alatayud. Zaragoza.

N úm . 4.040 del id .; su  va lo r 4.764 rs. 20 m rs ., á fa
vo r de la  m em oria  que fundó D. F rancisco  Sotelo p ara  
dotación  de h u érfan o s en la parroqu ia l del lu g ar de Co- 
bisa. Toledo.

N úm . 4.044 del i d . ; su  va lo r 38.030 rs. 3 m r s . , á  fa
v o r  de la* m em oria-cape llan ía  que fundó D. F ranc isco  
E stéb an  del V ado , con el títu lo  de N u estra  S eñ o ra  de 
la  M u e la , en la  v illa  de C orral de A lm aguer. Toledo.

N úm . 4.047 del i d . ; su  va lo r 2.422 rs. 26 m rs. i á fa
v o r de la  capellan ía  que en la  pa rro q u ia l de A jofrin  
fundó  G abriel Góm ez de Quejo. Toledo.

N úm . 4.048 del i d . ; su  v a lo r 540 r s . , á favor de la  
capellan ía  que en la  p a rro q u ia l de A jofrin  fundó D oña 
M aría A g u irre . Toledo.

N úm . 4.049 del i d . ; su  v a lo r 600 r s . , á  favor de la 
capellan ía  que en la  p a rro q u ia l de A jofrin  fundó  Don 
L u is  P erez  el Viejo. Toledo. -

N úm . 4.050 del i d . ; su  va lo r 43.702 rs. 2  m r s . , á fa
v o r de la  cap e llan ía -p a tro n a to  real de legos fundado en 
la  v illa  de E scalona  po r D. F ran c isco  F e rn an d ez  de 
A gu ilar. Toledo.

N úm . 4.052 del id .; su  va lo r 8.242 rs. 46 m r s . , á  fa
v o r de la  capellan ía  colativa fun d ad a  en M anzanares 
por M aría M orales M ayorga. C iudad-R eal.

N úm . 4.053 del i d . ; su  va lo r 44.230 rs. 7 m r s . , á fa
v o r de la capellan ía  que fundó  D. M anuel A n ton io  Mu
ñoz en la  p a rro q u ia l de San B arto lom é de A lm agro . 
C iudad-R eal.

N úm . 4.055 del id .; su  va lo r 3.406 rs. 27 m r s . , á  fa
vo r de la  com unidad eclesiástica de la  parroqu ia l de 
N u estra  S eñora  de B elén de la  villa de Carrion. P a -  
lencia.

N úm . 4.058 del id .; su  va lo r 47.440 rs. 47 m r s . , á fa
vo r de la capellanía  colativa fundada  en Mocejon p o r 
F ranc isco  E stéban . Toledo.

N úm . 4.059 del i d . ; su  valor 49.950 rs. 20 m rs., á fa
v o r de la capellanía colativa fu n dada  en Mocejon por 
A lonso Diaz. Toledo.

Núm . 4.062 del id .; su valor 41.070 r s . , á  favor de la 
capellan ía  colativa fundada  en la villa  de C ebolla, con 
títu lo  de la So ledad , po r Isabel de A m puero . Toledo.

M adrid 48 de A bril de 4 8 6 6 .= E n riq u e  de O rtega.— 
Conform e.*- C a ld e ro n .= V .a B /= B o a d a .

A d m in istrac ión  d el C orreo C entral.

M ES D E  J U L I O  D E  1866.

E sta d o  de  la  reca u d a c ió n  ob ten id a  en el e xp resa d o  
m es p o r  fra n q u e o  de im p re so s , l ib r o s  y  p e r ió ~  
d ico s .

P A R A  E L  R E IN O .

Por entregas. Eses. Mils

M anini, e d ito r ......................................................... 670,600
G alería l i te ra r ia ..................................................... 520^500
G aspar y R o ig , i d ................................................  430,’140
C rónica de E s p a ñ a ............................................  370,500

.G uija rro , e d ito r ..................................................... 334,500
B oletin  de P ó s ito s ................................................  296^900
R odríguez, ed ito r.................................................. 281J60
L ó p ez , id ..................................................................  100,300
Mellado, i d ..............................................................  93,900
M in u esa , id .............................................................  83,'400
M anual do P re su p u esto s ....................................  8L3Ü0
S u añ a  , e d ito r ....................................................... 75*480
B cltran  , id ..............................................................  70^880
Prat-s, i d ................................................................... 70,200
R evista  de L eg islac ió n ......................................  63,600
H is to riad o  M ad rid ..............................................  (33
L a Ju s tic ia ..............................................................  60,800
M undo p in to re sco ................................................  58 440
Im presos en b lan c o   ..............................  55*440
R om ero, e d ito r ...................................................... 4^*440
Fro ixa , id ................................................................  3'LOGO
L a N acio n a l............................................................ 37,500
Biblioteca m u s ica l...............................................  3L500

B oletin  j u r íd ic o .   .....................................................  32,880
Sem anario  de M aría ....................................................  34,500
B oletin  de H acien d a ...................................................  25,500
R ev is ta  del N o ta riad o .................................................  24,600
L a  V io le ta ................................................................
C orreo de la  M oda................................................  22,860
G aceta de R e g is tra d o re s ................................... 22,800
L a  P e n in s u la r  . . .  ...................................   22,500
D iccionario de M edicina ...........................................  22,500
G aceta del C lero ...........................................................  21,600
L a  E d u c a c ió n ...............................................................  .24,600
R ev is ta  de O bras p ú b lic a s ................................  24
L a  D eclam ac ió n . . . . . ............ ............................  48
M em orial de A r t i lle r ía ...............................................  47,640
Sociedad católica^.........................................................  45,840
Colección leg isla tiv a ....................................................  43,500
L a  L e a lta d ....................................................................... 43,200
A rg e n ta , e d ito r .............................................................  42,600
R ev is ta  de T elégrafos . . . . . . . ....... ................ 42
E l A m igo del C le ro ............................................  42
C om pañía de S e g u ro s .........................................  44,400
L a  In te rn a c io n a l . ......................................................... 44,400
A rbol caido...................................................................... 40,500
A g u a d o , e d ito r ............................................................... 9,720
B iblio teca del C lero ......................................................  9,360
L a  U n io n ......................................................................   9,300 -
E l M ad rileñ o .......................................................... 9
E co de la  G a n ad e ría ...........................................  8,400
A ngel del h o g a r ...................................................  8,400
E sp ír itu  c a tó l ic o .. . . . . . . ...................................   8,400
Juzgados de p az .............................................................  8,400
L egislación  m a r í t im a ..................................................  7,200
L ec tu ra s  p o p u la re s ....................................................  7,200
V e te rin a ria  e sp a ñ o la ....................................................  7,200
V izcarrondo, e d ito r .............................................   7,200
G arcía, i d ..............................................................    6,600
R ev is ta  de E s ta d ís tic a   ......................., 6,600
G aceta m u s ic a l................................................................ 6,360
M áquinas p a ra  ja b ó n ................................................... 6,300
H isto ria  de E sp a ñ a ...............................................  6
L a  A m é ric a   ..........................................  6
A rch ivo  de I n d i a s .   .........................................  6
Ind icad o r del C om erc io .....................................  6
San  M artin , ed ito r ................................................  5,880
L a  C aza ..............................................................................  5,700
B oletin  de San V ic en te ..............................................  5,400
A sam blea del E jé rc ito  .....................................  5,400
E lo cuencia  c ris tia n a .....................................................  5,400
G uia de las F a m ilia s ...................................................  5,040
Sociedad M atriten se .....................................................  4,800
H ey s, e d ito r ....................................................................  4,500
B ailly -B aillié re  , i d ......................................................  4,500
Eco de A d u a n a s .............................................................  4,440
E sp añ a  A g ríc o la ............................................................ 4,200
D iccionario de A r t i lle r ía .......................... . , . .  4,200
C a l ig r a f ía . . ..............................................................   4,200
E l C ascab e l................................................................   4,200
L a  M ariposa .....................................................................  4,200
E scenas c o n te m p o rá n e as ................................... 4,440
A d m in istrac ión  a r tís t ic a ................................... 4,020
L a  L e y .....................................................................  3,480
L u en g o  , e d ito r ........................     3,600
G aceta E co n o m is ta .......................................................  3,600
D iccionario  ju r íd ic o ..................................................... 3,600
F u e n te n e b ro , e d ito r ....................................................  3,600
Musco l i te ra r io ...............................................................  3,600
S a la z a r , e d ito r ........................................................ 3,540
C riterio  m éd ico .....................................................  3,300
E l T ea tro  ...............................................................  3
R ev is ta  m in e ra ....................................................  3
S ie rra , e d ito r ................................................. ...... 3
G alian a , i d ............................................................... 3
M artin , id ................................................................. 3
M em orial de In g e n ie ro s .....................................  3
B iblio teca se le c ta ..................................................  3
A lbum  de las F a m ilia s ........................................ 3
Códigos de E sp a ñ a ........................................................ 2,940
E l A r t is ta .................................................................  2,400
M onitor de V e te r in a r ia ...................................... 2,040
T rovador c a tó lic o .................................................  2,040
G alería  d ra m á tic a .  ............................................  4,920
V ald iv ieso , e d ito r ................................................. 4,860
P ic a , i d ....................................................................  4,800
P ro n tu a rio  de A d m in is tra c ió n ......................  4,800
P rogreso  a g r íc o la ................................................. 4,800
L a  F a m ilia ..............................................................  4,800
M ovim iento eco n ó m ico .....................................  4,800
P eñ u e las , e d ito r .................................................... 4,560
C h ao , i d ...................................................................  4,500
R ev ista  m éd ic a ...................................................... 4 ,2 0 0
E l P a rte  te leg rá fico ............................................  4,200
Eco de M arte ....................    4,200
D iccionario de C aballería ..................................  4,20Q,
C ab ello , e d ito r .......................................................  4 ,2 0 0
B oletin  ec lesiástico ..............................................  4,200
G aceta de O bras pú b licas ..................................  4,080
C ortés , e d ito r ......................................................... 0,960



Maquinaria agrícola...............................
La Administración....................... ...............
Et Fénix español____. . . . . . ............
La Propaganda................. ................ '.? ! ! !
El Romancero............................. ! ! ! . ! ! !
La Idea católica.......................... ............\
La Reforma............................... * *'
Vicente, editor...................... . . . . .
Vluda de Vazquez, id ........
La Edificadora....................
Centro industrial.........
Carrafa, ed ito r,_______
Electropatía............
La E u ro p a .. . .
Rubio, editor...............
M ata, id .... .......................... .. . ! ,
Estudios metódicos............ . . . . . . . . . . . . .
Ciencias médicas........................................ .
El Telégrafo...... ..........................................
La Sonám bula..................... .......................

0,960
0,960
0,900
0,840
0,840
0,840
0,600
0,600
0,600
0,600
0,600
0,600
0,420
0,420
0,360
0,300
0,300
0,300
0,240
0,060

Total en aellos de franqueo. 4.700,880

Libros en rústica.
Bailly-Bailliére, editor............................... .
Boletín jurídico...................................
Revista de Legislación............................
González, editor.....................................
La Regeneración..........
La Lealtad..................
D uran , editor......................................
Salas, id ............................. .................
Tejado, id ................ .....................
ü lam cndi, id..................
Ley de Enjuiciamiento.............................. .
Asamblea del Ejército.......................
Angel dei hogar....................................
La Justicia...........................................
Pica , editor...........................................
Escribano, id.......... .................................
Viuda de Vázquez, id ........... ..
Cuesta, id .........................................* . . . . . .
Aguado, id ...... ..............................
La Educación............................................ "'
Tesoro parroquial...........................
Villavcrdo, editor...................
P iferrer, id................ ...... . . . . . .  11.! 1!'
Sierra, id.......................... .......................! *
Academia de M e d i c i n a . .
El Pensamiento Español.....................  .
España agrícola.............................
Imprenta Nacional...............................
Calleja, editor............................. ..
Ju b e ra , id.................... i !
El Periódico ilustrado.
Códigos de España.................................
H ernando, editor...................................
R o jo ,id .....................................
Moya, id ........................................
L izcano, id ..............................
Academia M ariana.................... ..
Libro de Oro................................................
Pabellón médico...............................
Gaceta del Notariado.........................
Enciclopedia española..................
Torrecilla . editor..................................... .
Biblioteca Nacional. ,
Poupart, editor.......................

72,600
54,900
48
47.400 
45
37,500
29.400
26.400 
22,350
44.400 
42

7.500 
6
4.500
4.500 
3,300 
3
3
3
3
2,700
2,550
2.400 
2,100
2.400
4.500
4.500
4.500 
4,350
4.200
4.200
4.200 
0,750 
0,600 
0,600 
0,600 
0,600 
0,600 
0,600 
0,600 
0,600 
0,450

Total en sellos de franqueo • • 4 *2,660

Libros en pasta.
La Regeneración...............................
Bnilly-Bailliore, ed ito r.. . . . . . . . . . . . . . .
Olamendi, id.................. ..
A guado, id .................................................;
A Icón, id................................ ..........
Imprenta Nacional..................................
El Periódico ilustrado .....................
Sánchez Rubio, editor......................
Poupart, id .......................' . . . .  .
Darán , i d . ...........................
Cuesta, id................................................... ..
La Educación................................
Guia de los Caminos de h ie rro .. . . . ___

487,500

4
i
4
0,750

0,500

0,500

Total en sellos d® franqueo.. 240,750

Franqueo de periódicos para el extranjero.
La Epoca........................................ .. 421,602
La G a c e t a ........................................................  404,344
La Correspondencia de España................... 74
La Política.................................................. . . “ 69^632
La America................................................ .. 60,800
La Nacional..................................................... 60,500
La E sp e ra n za ...................................... .......... 39,442
Gaspar y Roig, editor..................... .............  35,200
La Tutelar.........................................................  3 4 ^ 8
La España................ .......................................  . 29,068
El Diario Español........................................... 24,632
La Regeneración...........................................  46*832
Ei Cascabel................................... ....................  - 44 708
La Lealtad..................................... . . . . . . . .  I l[9l 4
López, editor................................ .................. 44**
Gaceta de los Caminos de h ierro ................  8 772
El Pensamiento Español............................... 8 724
La Reforma......  ................................... ........ 7 942
La E uropa........................................................  7*200
El Espíritu Público........................................  6,592
Indicador de los Caminos de h ierro............. 6324
El Pabellón Nacional........ ...........................  4*944
Ei Reino.................................................... 4*888
El Siglo m édico.............................................. 4*746
La Patria...........................................................  3*828
Números sueltos.................... .. 3354
El Español.......................................................  3*340
El Eco del P a ís ................ ...................... 3*246
El Contribuyente....................................  2464
El Pabellón médico........................................  2*052
Revista de los Caminos de h ierro ................. 0*396

Total en sellos de franqueo. 784,942
R E S Ú M B H *

( Por entregas..........
Para el reino.......... JEn rústica... . . . . .

( En pasta .... . . . . . .
Para el extranjero............................... ..

4.700,880
472,650

T o ta l . . . . ........... ..

Madrid 31 de Julio de 4866.= El Administrador, 
Adolfo Nuñcz de Castro. =  El segundo Jefe, Martin 
Botella. (

Gobierno de la provincia de Madrid.
Instruido por este Gobierno el expediente de .agre

gación á ia Junta municipal de Beneficencia de Golme- 
nar Viejo de los bienes pertenecientes á las memorias 
fundadas por Doña Lucia García R u iz , se ha mandado 
por Real orden de 11 de Mayo último que se haga el 
oportuno llamamiento á los qúe se crean con derecho á 
los expresados bienes. En su consecuencia, y para dar 
cumplimiento á la Real orden que se c ita , he acordado 
fijar el plazo de 30 d ias , á contar desde la publicación 
de este anuncio , para que los que con arreglo á la fun
dación se crean asistidos de algún derecho a los ,bienes 
de las memorias de Doña Lucia García Ruiz acudan á 
deducirle ante la Comisión inspectora del ramo, estable
cida bajo mi presidencia en este Gobierno de provincia.

Madrid 27 de Agosto de 1866.** El Gobernador de la 
provincia, Carlos Marfori. —1

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bajo los pliegos de condicionespfacultativas, y econó

micas que se hallarán de manifiesto en  la  Secretaria 
de S. E . , se sacan á pública subasta las obras á todo 
coste de demolición y aprovechamiento do materiales 
de la casa calle de Preciados, núm. 56, con accesorias 
a la del Carmen , núm. 5o , y de la  núm. 58 de la citada 
calle de Preciados y de la del Qármen, núm. 69 de la 
manzana 378.

El remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
por medio de pliegos cerrados el dia 20 de; Setiembre 
próximo, á la una de su tarde, bajo mi presidencia ó 
persona que delegare al efecto.

El tipo para la subasta es el de 3AQD escudes»
Para tomar parte en la licitación se justificará ha

ber consignado en la Depositaría del Eterno. Ayunta
miento, en metálico, papel de Sisas ó del Empréstito 
municipal, el 5 por 400 del tipo señalada para la subas
ta , cuya cantidad será devuelta á los Imitadores á cuyo 
favor no sea adjudicado el rem atereteniéndose ¿ aquel 
cuya proposición resulta ser más ventajosa para Ma
drid.

El rematante deberá entregar por via de fianza en 
la Caja general de Depósitos., en metálico, papel de la 
Deuda del Estado al precio de cotización, ó en la De
positaría del Exorno. A yuntam iento, en,inscripciones 
de Sisas ú obligaciones del Empréstito municipal por. 
todo su valor, el 10 por 100 de la cantidad en que haya 
quedado la subasta , devolviéndose entóneos él resguar

do dé la  que hubiese consignado para tomar parte en 
ella , que perderá si no ge presenta á otorgar la escritu
ra , ó por culpa suya no se llegara á otorgar.

Modelo de proposición*
D. N. N ., que vive calle d e   número   cuar

to . ^. . . ,  enterado de las condiciones para la subasta de 
demolición y aprovechamiento de materiales anuncia
da en el Diario de Avisos de esta capital del dia. 
conforme con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo las obras á todo coste de demolición y aprovecha
miento de materiales de la casa calle de Preciados,jaú- 
mero 56, con accesorias á la del Carm en, núm, 55, y 
de la núm. 58 de la dicha de Preciados y del Carmen, 
número*69 de la manzana 378, con estricta sujeción á 
ellas.

(Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la can
tidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Agosto de 1866.—El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de Villaseca.

Intendencia de Ejército 
del distrito de Castilla la Nueva.

Rescindido el contrato hecho en virtud del remate 
que en pública Subasta se adjudicó por el Tribunal de 
esta Intendencia en 17 de Mayo último para la cons
trucción d e 2.220 sábanas, 308 c á lz a le s , 2.452 fundas 
de cabeza], 1.022 cubre-camas ó colchas, 39 telas de col
chón, 192 telas de jergón, 2.636 camisas, 2.256 serville
tas, 18 manteles, 22 toallas, 140 delantales y 2.165 gor
ros con destino á los hospitales militares de este distri
to; y consiguiente á lo prevenido en el art. 15 de la res
pectiva instrucción, se anuncia al público que á la una 
de la tarde del 7 de Setiembre próximo tendrá lugar 
en esta Intendencia una segunda subasta para contra
tar la construcción de las citadas prendas bajo las mis
mas condiciones, precios y  tipos que rigieron en la pri
mera y pueden verse en la referida dependencia, y con 
sujeción además á  cuanto para semejantes actos se pre
viene en órdenes vigentes.

Los que deseen tomar par.te.en esta segunda subas
ta deberán presentar proposición conformé al siguien
te modelo, á la  que se acompañará documento que jus
tifique haber entregado en la Caja general de Depósitos 
una cantidad igual al 5 por 100 del valor de las ropas 
que se contratan.

Madrid 28 de Agosto de 4866.=~E1 Jefe de la Sección, 
Nicolás de la Cuesta,

Modelo áe proposición.
D. N. N.# vecino d e ,  que hab ita .en .. . . . ,  ente

rado del anuncio y pliego de, condiciones formados por 
la Intendencia de Ejército de este distrito para contra
tar en segunda subasta la adquisición de varias ropas 
para el servicio de los hospitales militares del misino, se 
compromete á en tregar;

Las 2.220 sábanas, á  escudos una.
Los 308 cabezales, á  id. id.
Las 2.452 fundas de cabezal, á .  id. id.
Los 1.022 cubre-camas ó colchas* á . . . . .  id. id.
Las 39 telas de colchón, á .  id. id.
Las 192 telas de jergón, á .  id. id.
Las 2.636 camisas, á  id. id.
Las 2.256 servilletas, á  id. id.
Los 18 manteles, á  id» id*
Las 22 toallas, á . . . . .  id. id.
Los 140 delantales, á '  id. id.
Los 2.165 gorros, á    id. id.
Y para que sea válida esta proposición acompa

ño carta de pago que acredita haber hecho el depósito
de  escudos, importe del 5 por 100 del valor de las
prendas citadas, en la Caja general de los del reino»

(Fecha y firma.) 
Escuela superior de Diplomática.

Establecida en el piso segundo del edificio del Instituto 
de San Isidro.

curso de 1866 Á 1867.
Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento vigen

te , estará abierta la matrícula en la Secretaria de la 
misma Escuela, situada en dicho local, desde el dia 16 
hasta el 30 de Setiembre inclusive, de doce á cuatro en 
los diez primeros dias, y en los cinco restantes desde las 
diez hasta las dos y de cuatro á siete de la tarde, y el 
último dia hasta las doce de la noche.

Para poder ser admitido á ella en clase de alumno 
se necesita:

1.° Presentar el título de Bachiller en Artes ó en 
cualquiera Facultad , original, por certificación ó copia 
fehaciente.

2.° Satisfacer por derechos de matricula 10 escudos 
(ó sean 100 rs.) en papel correspondiente según el artí
culo 57, la mitad al tiempo de solicitar la matricula, y el 
resto antes del examen de fin curso.

La carrera se hace en tres años escolares , cursándo
se en cada uno de ellos las asignaturas siguientes:

Primer año.
Paleografía general.
Latin de los tiempos medios, conocimiento del ro

mance castellano, lemosin y gallego.
Ejercicios prácticos.

Segundo año. 
Paleqgrafía crítica.
Numismática antigua y de la edad media , y en es

pecial de España.
Gnografia y geografía antigua y de la edad media.
Ejercicios prácticos.

Tercer año.
Historia de España en la edad media.
Bibliografía, clasificación y arreglo de Archivos y 

Bibliotecas.
Historia de las Bellas Artes en los tiempos antiguos, 

edad media y renacimiento.
Ejercicios prácticos y algimia.
Concluidos y probados los tres años, se puede aspirar 

t  obtener el título académico de Archivero-Bibliote
cario mediante dos ejercicios, uno teórico y otro prác
tico.

Los derechos del títu lo , sello y expedición importan 
89 escudos, ó sean 852 rs.

El mencionado título da opcion á ingresar en el 
cuerpo facultativo de Archiveros-Bliblioteearios en la 

• clase de Ayudantes de tercer grado y demás ventajas 
dé reglamento.

Madrid 30 de Agosto de 4866»=E1 Secretario, J. Ma
nuel Gazapo. 

Escuela superior de Arquitectura.
CONVOCATORIA. PARA LOS ALUMNOS QUE DESEEN INGRESAR

EN LA MISMA EN EL CURSO PRÓXIMO DE 1866 Á 1867.
Con arreglo á la Real orden de 5 de Febrero de 1865, 

en la que la Reina (Q. D. G.) se ha servido declarar que 
hasta el curso académico de 1866 á 67 podrán aspirar á 
ingresar en la carrera de Arquitectura en cualquiera de 
los años que constituyen la enseñanza preparatoria to
dos los alumnos que prueben en un exámen haber he
cho. los estudios anteriores al año en que pretendan in
gresar , previo el abono de los derechos de matricula 
correspondientes en el caso de que hubieran verificado 
sus estudios en establecimiento privado, y probando 
además suficiencia en el dibujo. Los exámenes para la 
admisión de alumnos se verificarán al tenor de las bases 
siguientes:

1.* En los 15 primeros dias de Setiembre próximo 
los aspirantes presentarán en la Secretaría de la Escue
la una solicitud dirigida al Sr. Director de la misína, en 
que conste.su nombre y apellidos, igualmente que el de 
sus padres, lugar de su naturaleza, edad, las señas de 
su domicilio, y el nombre y habitación de la persona que 
responda de ellos en Madrid.

2 /  Con arreglo al art. 2 /  del reglamento, la enseñan
za preparatoria debe cursarse en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad; pero no estando montada la parte de 
dibujo en aquel establecimiento, se admitirán á cur
sarle en esta Escuela á los discípulos que hayan ingre- 

! sado ó deseen ingresar en el segundo y tercer año de 
1 dicha enseñanza. Asi, pues, solo se admitirán solicitu
des para ingresar en el segundo y tercer año de la en
señanza preparatoria y en el primero de la especial, que 
deberán venir acompañadas de certificaciones que acre
diten estar aprobados los aspirantes en un estableci
miento público de todas las materias correspondientes á 
los años anteriores al en que pretendan ingresar, ó exa
minarse de las mismas caso de haber estudiado parti
cularmente, y previo el pago de las matriculas en los 
15 últimos dias del propio mes de Setiembre, y del di- 
bujo  ̂correspondiente á los mismos años.

3.1 Los aspirantes á ingresar en el segundo año pre
paratorio deberán acreditar liabcr sido aprobados ó exa
minarse de Aritmética, Algebra, Geometría, Trigono
metría rectilínea y esférica, Geometría analítica de dos 
y tres dimensiones, y deberán ser aprobados del ejerci
cio de dibujo de adorno y delincación y sombreado á la 
aguada.

4.a Los aspirantes á ingresar en el tercer año prepa
ratorio acreditarán ó serán examinados, además de las 

anteriores, de las de cálculo infinitesimal y

'ampliación de Física., y deberáo ser aprobados de un , 
ejercicio de copia de adorno de yeso sombreado.

5.* Los que aspiren á ingresar al primer año de la 
enseñanza especial se examinarán precisamente, ade- 
friásde las materias de los años apteriores, de la de Me
cánica racional, Geometría descriptiva, y de la copia cíe 
conjuntos de edificios coloridos.

Madrid 27 de Agosto dé 1866* — Narciso P. y Colo- 
mer.

ENSEÑANZA PROFESIONAL DÉMAESTROS DE OBRAS, APARE
JADORESY AGRIMENSORES

Instrucción para los alumnos que én el próximo curso de
1866 á 67 deseen ingresar en fó  forrera profesional de
Maestros de obras , Aparejadores, y Agrimensores.

Para ingresar como alumno, en las expresadas car
reras se necesita tener cumplidos por lo menos 17 años.

En los 15 primeros dias del mes próximo de Setiem
bre los aspirantes presentarán en la Secretaria de la 
Escuela una solicitud dirigida aí Sr. Director de la mis
m a , en que conste su naturaleza, edad, domicilio, nom
bre, apellidos y habitación de sus padres, tutores ó en
cargados,

a  toda solicitud acompañarán la fe de bautismo le
galizada y las certificaciones que acrediten haber hecho 
el aspirante los estudios que comprende la primera en
señanza elemental, y además haber estudiado los ele
mentos de Aritmética y  Algebradlas ecuaciones dé se
gundo grado inclusive, teoría y aplicación de los loga
ritmos.

Elementos de Geometría y Trigonometría rectilínea; 
tener conocimiento de dibujo lineal hasta copiar detalles 
de edificios. Ser aprobado en un exámen ó ejercicio de 
las materias expresadas anteriormente:

Los exámenes se verificarán en los últimos 15 dias 
del mes de Setiembre próximo.

Madrid 27 de Agosto de 1866, =* Narciso P. y Colo- 
mer.

Escuela superior de In gen ieros a grón om os.
Queda abierta la matricula desde el 15 al 30 del 

próximo Setiembf^;
Durante esté mismo plazo tendrán lugar los exáme

nes de ingreso, con arreglo á las condiciones expresa
das en la siguiente instrucción:

I*  Ser Bachiller en Artes.
2 .* Haber estudiado en la Facultad, de Ciencias en 

dos años á lomónos; v
 ̂Complemento dé Algebra, Geometría y Trigonome

tría rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones, F í

sica experimental.
Química general.
Zoología* Botánica y Mineralogía* con nociones de 

Geología*
3J Tener oonocimiento de-dibujo hasta copiar los 

diversos órdenes de Arquitectura.
Las solicitudes y demás documentos para el ingreso 

se recibirán del 1.® al 30 de Setiembre en la Secretaría 
de la Escuela, sita en el Jardín Botánico de esta corte.

Madrid 29 de Agosto de 1866.—El Secretario de la 
Escuela, Luis (Desabona*

Cuarto regimiento montado de Artillería.
Debiendo proceder este regimiento á la construcción 

de 600 roses con la correspondiente autorización, se ha
ce saber al público para que ios que quiéran interesar
se en dicha construcción presenten tipos de los mismos, 
precio y tiempo en que pueden verificarlo, para el dia 3 
dê  Setiembre, á lás doce de su mañana, en la Mayoría 
principal, sita; en el cuartel del Retiro.

De orden del Sr* Brigadier, el Teniente Francisco 
Martínez de Baños* . i  14$

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.—Negociado de Contabilidad.
Las personas que se Consideren con derecho á los bie

nes quedados por fallecimiento deD. Francisjcp González 
Rodríguez, contratista de lá carretera de Córdoba á 
Baena, se presentarán en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia con los documentos que le
galmente acrediten su personalidad.

Córdoba 22 de Agosto de 1866.—El Gobernador, R o
mualdo Mendez de San Julián. 1049

Gobierno de la provincia de Logroño.
En conformidad á lo dispuesto por el limo. Sr. Di

rector general de Establecimientos penales, he tenido á 
bien señalar el dia 6 de Octubre próximo, á las once de 
su mañana, para la subasta de las obras de construcción 
de un pabellón con destino á cárcel en la ciudad de Al- 
faro, presupuestadas en 19.896 escudos 200 milésimas.

Para conocimiento de los que quieran interesarse en 
el remate, y según la prescripción del art. 20 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852, estará de manifiesto 
en estas oficinas el pliqgo de condiciones particulares y 

. económicas formado por la expresada Dirección, asi como 
el proyecto, planos, presupuesto y condiciones faculta
tivas á que deberán sujetarse dichas obras.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría de 
este Gobierno de provincia ántes de las once y media de 
la mañana del dia señalado para la subasta, en pliegos 
cerrados enteramente iguales al modelo formado al efec
to , acompañando á cada uno por separado certificación 
de haber ingresado en la sucursal de la Caja de Depósi
tos establecida en esta capital el importe del 5 por 100 
de la cantidad del presupuesto, sin cuyo requisito se 
considerarán como no presentados, así como también los 
que comprendan mayor cantidad que la consignada en 
dicho presupuesto.

Si terminada la lectura de los pliegos resultaren dos 
ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores y á la voz, una segunda 
subasta por espacio de media hora, durante la cual se 
admitirán las bajas que se hicieren , no pudiendo bajar 
la primera de 20 escudos; y pasado dicho término se 
considerará definitivamente terminado el acto.

Logroño 28 de Agosto de 1866.= Vicente Fernandez 
de Urrutia. 14¿6

Gobierno de la provincia de Lugo.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud dé lo dispuesto en Real orden de 9 del 
corriente mes para cumplimiento de lo que previene la 
instrucción de 1.° de Diciembre de 4858 y modificacio
nes á  la misma de 45 de Julio de 4859, este Gobierno de 
provincia ha señalado la hora de las doce del dia 44 de 
Setiembre de 4866 para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación correspondiente al 
año económico de 4866 á 4867 de las carreteras de pri
mero y segundo orden de esta provincia.

La subasta se celebrará en este Gobierno en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
4852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomen
to del mismo, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en las respectivas 
contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, 
las carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio. No se admitirá proposi
ción que se refiera á más de un trozo, pues cada uno 
deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados , arreglándose exactamente al* modelo adjunto. 
La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del i  por 
400 del presupuesto del trozo á que se refiera la propo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado en la forma 
que previene la citada instrucción de 48 de Marzo de 
4852,

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo, se celebrará en el ac
to , únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la misma 
instrucción, fijándose la priméis puja por lo ménos en 
50 escudos, y quedando las demás á voluntad de los li-  
citadores con tal que no bajen de 40 escudos.

Lugo 18 de Agosto de 1866.=E1 Gobernador, Jo'sé 
María Abella.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de   enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Lugo con 
fecha 48 de Agosto de 4866, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación de la carretera
de á    comprendida en la expresada provincia y
su trozo número único, que empieza en  y concluye

e n  , se compromete á tomar á su cargo los acopios
necesarios para el expresado trozo, con estricta suje
ción á dichos requisitos y condiciones, por la cantidad 
de— .

( Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda preposición en que no se 
exprese claramente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponíate.)

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se 
refiere el anterior anuncio.
Carretera de primer orden de Rábado á Ferrol.— 

Trozo único: desde Rábado á Probelo, 4.397 escudos 820 
milésimas.

Idem de segundo orden de Lugo á Santiago. — Tro
zo único: desde Lugo al Coto, 5.615,306.

Idem id. de Cabreiros á Vivero.—Trozo único : des
de Cabreiros á Vivero, 8.862,912.

Lugo 48 de Agosto de 4866.=E1 Gobernador, Abella.
973

En virtud de lo dispuesto én Reales órdenes de 9 y 
43 del corriente, este Gobierno de provincia ha señala
do la hora do doce del dia 47 de Setiembre de 1866 pa
ra la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación correspondientes al año económico de 
4866 á 4867 de las carreteras de primero , segundo y 
tercer orden de esta provincia.

 ̂ La subasta se celebrará en este Gobierno én los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomen
to del mismo, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en las respectivas 
contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de aco
pios para Cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá preposición que se reñera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto. La canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 4 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la preposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado en la forma 
que previene la citada instrucción de 18 de Marzo de 
4852,

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo, se celebrará en el ac
to , únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la misma 
instrucción, fijándose, la primera puja por lo ménos en 
50 escudos, y quedando las demás á voluntad de los li- 
citadores con tal que no bajen de 40 escudos.

Lugo 23 de Agosto de 1S66.=E1 Gobernador, José 
María Avellá.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 
23 de Agosto de 4866, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta
de los acopios de conservación de la carretera de..........
á . . . .  *, comprendida en la expresada provincia y su tro
zo número que empieza e n  y concluye e n . . . . ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesa- 1 
ríos para el expresado trozo, con estricta sujecoion á di
chos requisitos y condiciones por la cantidad d e . . . .  *

( Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese claramente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
Carretera de primer orden de Madrid á la Coru

lla.—Trozo primero.—Desde el límite de esta provincia 
con la de León hasta Gomean.—Presupuesto 7.299 es
cudos 444 milésimas.

Idem id.—Trozo segundo. —Desde Gomean hasta el 
lineóte de la provincia de la Coruña.—Presupuesto 5.947 
escudos 274 milésimas.

Idem de segundo orden de Villalba á Oviedo.—Trozo 
único.—Desde Villalba á Pourada.—Presupuesto 702 es
cudos 544 milésimas.

Idem de tercer orden de Nadela á Quiroga.— Trozo 
único.—Desde Nadela á Bóveda.—Presupuesto 6.443 es
cudos 494 milésimas.

Idem id. de Rivadeo á Vivero.—Trozo único.—Desde 
Rivadeo á Espiñeira. — Presupuesto 4.597 escudos 4iS 
milésimas.

Lugo 23 de Agosto de I866.=E1 Gobernador, Avella.
___________________  4402

Gobierno de la provincia de Palencia.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del 

actual, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 4T 
de Setiembre próximo, á las doce del mismo, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materia
les para la conservación de las carreteras de esta pro
vincia durante el año econonimo de 4866 á 4867.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de l . 9 de Diciembre de 1858 y modifi- 
caciones á la misma de 45 de Julio de 4859, en este Go
bierno de provincia; hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del mismo, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas qu® han de regir en 
las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designen en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna preposición que se refiera 
á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 
al presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado del modo que pre
viene la referida instrucción. * *
* En el caso de que resultasen dos ó más proposicio

nes iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente .entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose las primeras pujas por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 100 rs.

Patencia 22 de Agosto de 4866.=E1 Gobernador, F. 
Javier Betegon. 4003

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia d e . . . .  con fe
cha. . . .  d e . . . .  de 4866, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de carretera de á    comprendida en
la expresada provincia y en su trozo núm que em
pieza en   y concluye e n . .    se compromete á
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
CONSERVACION-

Carretera de Valladolid á Santander.—Trozo úni
co : desde el kilómetro 246 al 353: presupuesto de aco
pios 10.873 escudos .250 milésimas.

Idem de Castrogonzalo á Patencia.—Trozo único: 
desde el kilómetro 72 al 99: presupuesto de acopios 
7.477,485. # P

Idem .de Carrion al confin con Búrgcs.—Trozo úni
co: desde el kilómetro i.* al 49: presupuesto de aco
pios 5.564,080.

Idem de Patencia á Tortoles.—Trozo único: desde 
el kilómetro 4 /  al 9.°: presupuesto de acopios 4.085,370.

Gobierno de la provincia de Valencia.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del 
ac tual, este Gobierno ha señalado el dia 4o de Setiem
bre próximo, á las doce dei mismo, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación de la carretera de segundo orden de esta 
provincia que al final de este anuncio se expresa.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18-de Marzo de 4852 en este Go
bierno de provincia; hallándose en la Sección de Fo
mento del mismo de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al modelo adjunto. La 
cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tornar parte eu la subasta será del i  por 400

del presupuesto. Este depósito podrá hacerse en^metá
lico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á  
cada pliego el documento que acredite haberte realiza
do dol modo que previene la referida instrucciom

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por 1o ménos en 50 es
cudos , quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 40 escudos.

Valencia 2o de Agosto de 4866.—Francisco Rubio#
Modelo de proposición.

# D. N. N ., vecino do   enterado del anuncio pu
blicado con fecha 25 de Agosto último, y de los requisi
tos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subastade los acopios necesarios de la carretera 
de segundo orden de Casas del Campillo á Valencia, en 
su trozo único, so compromete á tomar á  su cargo los 
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (aquí la cantidad en tetra).

(Fecha y firma.)
Nota d que se refiere el anuncio anterior. 

Carretera de Casas del Campillo á Valencia.— Tro
zo único.—Presupuesto de acopios 5.047 metros^cúbi
cos.—Importe 44.636 escudos 465 milésimas. 4455

Ayuntamiento constitucional de Tuejar,
Se declaran vacantes las plazas de Médico y de Ciru

jano titulares de esta villa, dotadas con 300 escudos 
anuales satisfechos del presupuesto municipal: como 
partido médico de segunda clase tendrán obligación los 
Facultativos de asistir á 450 familias pobres, á los en
fermos forasteros que se acojan en este hospital, y ser
v irá  la Autoridad en los casos médico-legales que ocur
ran.

Podrán aspirar a dichas plazas do titulares los Mé
dicos y los Cirujanos puros separadamente para cada 
una, y los que sean Médico-cirujanos á las dos reuni
das; remitiendo las solicitudes documentadas á la Secre
taria del Ayuntamiento, dentro do los 30 dias siguientes 
al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial do 
la provincia.

Los Profesores pedrés celebrar igualas con los veci
nos acomodados, según hasta ahora se ha practicado; 
advirtiendo que se pagan en buen trigo rojal de esta 
huerta.

Tuejar 3 de Abril de 4866.^El Alcalde Presidente, 
Cárlos Solaz.  1163

Escuela central de Agricultura.
Sección de Peritos agrícolas.

Artículo 4.d El dia 45 de Setiembre se abrirá en este 
establecimiento (sito en el Real Sitio de A rao juez, calle 
de las Infan tas, números 43 y 15) la matricula corres
pondiente al curso de 4866 á 1867 , y se cerrará defini
tivamente el dia 30 del mismo m es, á las doce de la 
noche. *

Art. 2.* Para ingresar en la Escuela se necesita:
1.° Haber cumplido 15 años.
2.® Ser de complexión sana y robusta.
3.* Ser de buena vida y costumbres; todo lo que se 

acreditará por medio de la fe de bautismo, certificación 
de un Facultativo, Cura párroco y Autoridad local dei 
pueblo donde resida el interesado.

4.* Acreditar en el exámen de ingreso el conoci
miento de lectura, escritura, gramática castellana y arit
mética.

Art. 3.* Los alumnos que hubiesen cursado algún 
año en otro establecimiento deberán presentar el certi
ficado correspondiente de exámen de aprobación, acom
pañado de su hoja de estudios y de los documentos ar
riba expresados.

Art. 4.* El curso dará principio el dia 4 /  de Octu
bre.

Art. 5 /  Los exámenes de ingreso y los extraordina* 
rios de prueba del finado curso tendrán lugar en los 40 
últimos dias del nl?s de Setiembre.

Aranj uez 29 de Agosto de 1866.=E1 Profesor Secre
tario, Juan Pou y Ordinaz. 4462

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Burgos.

Ignorándose el paradero de D. José Villar y B, Juan 
González y Robles, que en concepto de Administrador y  
Contador de Rentas Estancadas de esta provincia in
tervinieron en la aprobación de la escritura de fianza 
que otorgó D. José Bustillo, Administrador de Rentas 
Estancadas de Sedaño en el año de 1835, para la segu
ridad de dicho destino, se les cita, llama y emplaza por 
primera vez, ó á sus herederos caso de fallecimiento de 
aquellos, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde el en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  
Madrid,  se presenten á contestar á los cargos que les 
resultan en el expediente que se signe en esta Admi
nistración sobre reintegro de 5.294 escudos 450 milési
mas que aparecen de alcance contra dicho Bustillo; en 
la inteligencia que de no hacerlo se procederá en rebel
día contra ellos y les parará el perjuicio que haya lugar.

Búrgos 24 de Agosto de 1866.=E1 Administrador, 
Agustín Ginon. 4405

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Sevilla.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Doña Ma
nuela Obes, viuda de D. José Gabito Pardo, Adminis
trador que fué de la Estafeta de Osuna, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la fijación de este 
anuncio, se presente en esta Administración á exponer 
lo que á su derecho convenga en el expediente que so 
sigue sobre el alcance que resultó á su finado esposo , y 
de no verificarlo te parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla22 de Agosto de 4866.=Gabriel Sánchez Alar- 
con.  4057

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Zamora.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por segun
da vez á D. Antonio María Valdés, arrendatario que fué 
en 4843 del portazgo de Villafranca del Vierzo, ó á sus 
herederos, para que en el término de 45 dias, á contar 
desdo la fecha en que fuere inserto este emplazamiento, 
reintegren á la Hacienda los 494 escudos 624 milésimas 
que el Valdés adeuda por alcance que contrajo en dicho 
añ o , ó se presenten en esta Administración á exponer 
lo que conviniese á su derecho; en inteligencia de que 
no haciéndolo se fallará el expediente en rebeldía, con 
arreglo al art. 426 del reglamento del Tribunal de Cuen
tas de 2 de Setiembre de 4853.

Zamora 21 de Agosto de 4866. =  Manuel González 
Granda. 4003

Universidad literaria de Barcelona.
Está vacante en el colegio de internos del Instituto 

provincial de segunda enseñanza de Tarragona una 
plaza de Regente, dotada con 400 escudos anuales, ha
bitación en el edificio y alimentos, la cual se proveerá 
por la Dirección general de Instrucción pública en con
formidad á lo que se dispone en el reglamento gene
ral de Golegios de segunda enseñanza de 6 de Noviem
bre de 4861.

Para desempeñar el cargo se necesita:
1.° Tener 22 años cumplidos de edad.
2.* Ser de conducta intachable.
3.° Tener aptitud probada en ciencias, ó Filosofía y 

letras, habiendo recibido cuando ménos el grado de 
Bachiller en Artes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Direc
tor del Instituto de Tarragona en el término de un mes 
contado desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Barcelona 21 de Agosto de 4866,=El Rector, Pablo 
González Huebra. 4049

Audiencia territorial de Canarias.
Se halla vacante en el Juzgado de primera instancia 

de Santa Cruz de Tenerife, de término en esta provin
cia, una plaza de Alguacil, por renuncia de Gabriel 
Martel y Hernández que la obtenía, la cual ha de pro
veerse en la clase de sargentos, cabos y soldados que 
hayan servido con buena no ta , en cumplimiento, de lo 
que dispone el art. 30 de la Real orden de 30 de Octu
bre de 4852.

En su consecuencia los que aspiren á dicha plaza di
rigirán sus solicitudes documentadas al referido Juzga
do en el termino de 40 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Las Palmas de Gran-Oanaria 41 de Agosto de 1866.= 
El Secretario de Gobierno. Juan Ortiz Márquez. 944

Junta provincial de Beneficencia de Valencia,
Se saca nuevamente á pública subasta el suministro 

de 37.860 kilogramos de arroz y 273 hectolitros de alu
bias, ó los que se necesiten para el consumo de la Gasa de 
Misericordia de esta ciudad en el año económico de 4866



á 1867, bajo el tipo de 200 milésimas de escudo el ki
logramo de arroz, y de 10 escudos 800 milésimas el hec
tolitro de alubias (por no haber tenido efecto la anun 
ciada para el dia 8 del mes de Agosto que rige), con ar
reglo al pliego de condiciones que se hallará de m ani
fiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Benefi
cencia y en las oficinas dei establecimiento.

El rem ate tendrá lugar en esta capital el dia lo  de 
Setiembre próximo, á las doce de la mañana, y presidi
rá  el acto en su despacho el Sr. Gobernador de esta pro
vincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo antes refe
rido, y no se admitirá la proposición que exceda de esta 
cantidad.

Para tom ar parte en el remate será precúsó prestar 
una lianza provisional de 4.052 escudos 240 milésimas, 
ó sea el 10 por 100 del precio ínúximo fijado como tipo.

V alencia9 de Agosto dq Í86G.==E1 Presiden te ,F ran
cisco Rúbio.--=P. A. D, L. J .= E 1 Secretario, José C iru- 

jeda y Torán. 869

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  S e q u e ro s .
D,, Lino González Pedraza, Juez de paz de esta villa 

y accidental de primera instancia de este partido por 
ausencia del Sr. Juez propietario.

Por el presente se hace saber que en providencia de 
este dia se ha acordado anunciar en el Boletín oficial de 
esia provincia y G aceta de M adrid , la vacante de una 
procura que desempeño en este Juzgado D. Esteban Ro
dríguez , de la que hizo renuncia, que le fué admitida 
por la Exorna. Sala de gobierno de este territorio en 
sesión de 6 del a c tu a l, y de la que tuvo á bien nom brar 
interino de este Juzgado á D. Mariano Diaz H uerta , de 
esta vecindad, para el desempeño de este cargo en tal 
concepto hasta que sea dado en propiedad por dicha 
Sala de gobierno. En su v irtud , los sujetos que aspiren 
al desempeño del enunciado cargo pueden rem itir en el 
térm ino preciso de lo  dias, contados desde el siguiente 
al en que tenga efeetu la inserción de este anuncio en 
la G aceta de M adrid , á esta Secretaría de gobierno 
sus solicitudes acompañadas de los documentos en que 
acrediten su edad, idoneidad y buena conducta moral, 
según previene el párrafo segundo del art. 61 del regla
mento de Juzgados de 1.° de Mayo de 1844, con suje
ción á dar la correspondiente fianza tan luego como el 
agraciado sea admitido por la referida Sala de gobierno 
de dicha Audiencia del territorio.

Dado en Sequeros á 26 de Julio de 1866.=Lin.G G on
zález.--Por su mandado , el Secretario de Gobierno, 
Juan Vicente Martin'. 583

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  in s ta n c i a  d e  M ed in ace li*
D. Antonio A riza y Godinez, A uditor honorario de 

Marino., Juez de prim era instancia de esta villa de Me
dina col i xc.

Habiendo quedado vacante el oficio de Procurador 
que desempeñaba D. Juan Molinero por defunción del 
mismo ocurrida en 20 de Junio próximo pasado , se po
ne en conocimiento del público, para que los que aspi
ren á ejercer dicho oficio y se crean adornados de los 
requisitos prescritos en el párrafo segundo del art. 61 
del reglamento Juzgados, puedan dirigir sus solicitu
des á este Juzgado en término de lo  dias, y el mismo ha
cer la oportuna propuesta á la Excma. Audiencia ter
ritorial para su aprobación; y para que llegue á noticia 
del público, se m anda insertar en la Gaceta del Go
bierno.

Dado en Medinaceli á 20 de Agosto de 1866.=A nto- 
nío Ariza y G odinez.— Por mandado de S. S . , Julián 
Afanos.___________ _' 993

B an co  d e  B ilb ao .
situación el dia de hoy 31 de Juño de 1866.

Rs. vn.
A C T I V O . ________________________

Existencia ( En metálico. 5.870.144,94 ) QX ™  ,
Olí c a ja .. i En billetes. dB.86S.600 ! 21.438.744,9.1.

Electos en carte ra ..............................   18.012.685,15
OI «ligaciones.—Préstamo con garantía. 4.821.100
Corresponsales deudo res....................... 2.524.927,59
Moví bario................*......................    68.358,21
111 ú a! ,‘u * i o n ................................................ 83.700
Gastos y sueldos genera les...................  19.565,50
Caja de A horros....................................... 605,17
Propiedades del-Banco...........................  588.447,63
Cupones presentados al cobro............... 1.216.30(3
Diversos...................................................... 1.240.950,92
Cuenta provisional de acreedores por 

cu pones. „ ..........    4.650

49.717.035.11
Di ■ pi)si i os en garantía

fnom inales)  19.889.731,83 ) ™
Idem voluntarios (id.). 135.985.048,43 i lho.874.780,2b

205.591.815,37
P A S I V O . -------------------------- '---------

Cepita!, 5.000 acciones de á reales ve-
J Con 2.000................................................  10.000.000

Billetes emitidos.......................................  30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao...........................    5.859.694,91
Corresponsales acreedores...............\  . 248.409,87
Dividendo por pagar............................  .. 10.600
Efectos á pagar........................................ 1.170
Fondo do reserva..................................... 1.000.000
Consignaciones voluntarias en metá

lico..........................................................  259.194,24
Beneficios y pérdidas..............................  135.766,24
Imponentes en la Caja de A h o rro s .. .  856.406,67
Acreedores por cupones......................... 1.274.410,98
D iversos...................................................... 71.382,20

49.717.035.11
Depositantes de valores 

en 'garantía (nomina
les)...............................  19.889.731,83)

Idem de id. voluntarios 155.874.780,26
'idem')...........................  135.985.048,43)

 _205.591.815,37

El Director gerente, Manuel de B arandica.=E l Con
tador, Javier Surga.=V .° B .* = E 1 Comisario Régio,
Francisco de Otazu.

B a n c o  d e  la  C o ru ñ a .
Situación del mismo en 31 de Julio de 1866?

Rs. Cents.
ACTIVO. ___________ ______

l Por efectivo, me*
E n caja. tá lico .. . .  1.087.238,82

( —  billetes  5.117.700
------------------   6.204.938.82

! Letras á negociar. 1.357.300,82 
Idem á co b ra r .. .  116.389

Efectos á cobrar 
por cuenta cor
riente................  277.291,49

------------------------1.730*51,31
Efectos descontados.  ................................  S.077.445,87
Préstamos con garantía ...........................3.146.490,50
Propiedades del B anco ... . ........... 302.954,89
Corresponsales d eu d o res ..  .....................  1.027.044,34
Gastos de instalación y m oviliario  127.644
Iden; generales.............................  13.187,69

15.631.257.42

PASIVO.

Capital............................................................  4.000.000
Billetes emitidos........................................... 8.848.300
Fondo de reserva.........................................  400.000
Dividendo por pagar.................................... 2.400
Acreedores por cuenta corriente de la

plaza..............................................  678.177,49
Corresponsales acreedores............ 1.576.180,29
Ganancias y pérdidas..................... 145.999,64

15.651.257.42

Coruña 31 de Julio de 1866.=S. E. ú  0 .= E 1  Tene
dor de libros, Francisco G. R odriguez.=El Adm inistra
dor Gerente, Pedro Mayoral. =  V.° B.°=E1 Comisario
Régio, Joaquín M. de Arizmcndi.

Banco de Jerez de la Frontera.
Estado demostrativo de ¡a situación del mismo en el dia 

31 de Julio de 1866.
Rs. vn. Cents.

a c t i v o ._________________________ __________ ________

Metálico en caja.  ................................ 1.679.745,92
Billetes en caja .............................................  2.528.700
Existencia en barras de o ro . ,  ...............  192.000
Letras y pagares en cartera á rea liz a r .. 3.212.755,29
Préstamos sobre efectos públicos  4.800
Efectos á cobrar por cuentas corrien tes. 409.649,78
Idem  depositados.......................................... 1.133.000
Idem protestados.......................................... 67.500
Propiedades del Banco...............................  746.685,19
Créditos por corresponsales....................... 1.048.786,02
Idem por varios conceptos......................... 236.153,14
Gastos generales..........................................  18.703,43

Total activo............... 13.278.478,77

PASIVO.

Capital representado por 3.000 acciones
de á 2.000 rs. v n  . .  6.000.000

Fondo de re se rv a .........................     600.000
Importe de los billetes em itidos . 3.000.000
Depósitos de efectivo.............................   12.910
Idem de diferentes valores........................  1.133.000
Cuentas corrientes ..........    2.307.497,90
Dividendos á p ag a r ........................................... 118.370
Acreedores por varios conceptos  27.377,62
Corresponsales acreedores.........................  39.134,42
Ganancias y pérdidas ...............................  40.188,63

Total pasivo  13.278.478,77

Por el Banco de Jerez, el Director, M. M. González.— 
El Administrador, José María Riondo.=V .° B .°= E 1 Co
misario Régio, Miguel de Giles.

Banco d e Tarragona.
Situación del mismo en fin de Julio de 1866.

Pesos fuertes.
ACTIVO.__________________________ __________________

Caía í MetáIiC0..................  28.807*602 > , o/cvto^™
 ̂ ”  í Billetes del Banco. 103.165 f  ^31.91* 602

/ Letras y pagarés á
C arte -j realizar...............  115.563‘844 )
r a . . , . j  Efectos por negó- 133.029‘825

\ c ia r   17.465‘981 )
M oviliario.......................................................  2.020
Gastos de instalación..................................  5.370
Cuentas transito rias..................................... 115.921'070
Corresponsales....................    47.642*879
Gastos generales y o tros..........................    4.535*709
Valores por depósitos en custod ia , no

m inales.......................................................  409.087*500

546.549*585

PASIVO.

Capital del Banco . : ....................................  250.000
Billetes em itidos........................................... 127.600
Cuentas corrientes.......................................  25.612‘681
Corredores.....................................................  50‘181
Depósitos com unes......................................  199
Dividendos á pagar....................................   92F250
Fondo de reserva.........................................  854*493
Pérdidas y ganancias..................................  1.824*480,
Efectos á pagar............................................. 400
Depositantes de valores en .custodia, no

minales. . „ .............................    109.087*500

516.549*585

Tarragona 31 de Julio do 1866.= El A dm inistra
dor, Joaquin M. M artinez.= El Director de servicio, 
M. Netto y Arce.=V.° B.* =  E 1 Comisario Régio, F ran 
cisco de P. Bessa.PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por el presen
te y  en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta 
corte y su partid o , se cita, llama y emplaza á Antonio Fernan
dez, natural de San Estéban de Silan , en la diócesis de Lugo, y  
á José Villanueva, natural de Carabanchel de Arriba, abuelos 
paterno y  materno respectivam ente de Rafaela Pantaleona Fer
nandez y  V illanueva, que pretende contraer matrimonio con 
Manuel Simón, para que en el término de 1 0 d ia s , á contar des
de el siguiente al de la publicación del presente anuncio , com
parezcan en este Tribunal y  Netaría de D. Nicolás Bachiller, 
calle de la P a sa , núm. 3, cuarto princip al, á fin de otorgar en 
favor de dicha interesada el consejo prevenido por la ley ; ad
virtiendo que pasado dicho tiempo sin haberse presentado se 
dará al expediente el curso debido.

Madrid 27 de Agosto de 1866 .= P . A. de B ., Elias Saez.
1167

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—En virtud  de 
providencia del limo. Sr. D. José de Lorenzo y  Aragonés, Pres

bítero, Vicario eclesiástico de esta heróica villa y  su partido, sé  
cita á Valentin Lúeas, natural de la Dudad de* M urcia, y  cu
yo paradero ignora , á d é  que en el único é improrogable 
término de 1 o Gias, Contados desde la inserción del presente  
edicto íos periódicos oficiales, comparezca en este Tribunal 
y Notaría del infrascrito, calle de la P a sa , núm. 3, piso princi
pal, á conceder ó negar el consentimiento prevenido en la ley  
vigente á su hijo Pedro Manuel Lúeas , natural de esta c o r te , y  
dé edad de 20 años, para el matrimonio que intenta contraer 
con Antonia Cañen ó Canser; con apercibimiento de que tras
currido dicho término sin haber comparecido se dará al expe« 
diente el curso que corresponda ; advirtiendo que las últimas 
noticias de dicho sujeto son que estando sirviendo en el ejér
cito como sargento segundo del regimiento infantería de Soria, 
núm. 9 , obtuvo licencia absoluta por cumplido en Barcelona, 
donde se hallaba de guarnición el 17 de Agosto de 1853 , y  fué 
baja en la revista del siguiente mes de Setiembre.

Madrid 29 de Agosto de 1866.=Rom ualdo de Brea. 1166

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Pé
rez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
corle, refrendada por el Escribano de número D. Jacinto Za
patero, y  para pago de un acreedor, se sacan á pública subasta 
varios muebles tasados ea la cantidad de 247 escu d os; habién
dose señalado para que tenga lugar el remate el dia 10 dé S e 
tiembre próximo, á las doce y  media de su mañana, en la sala- 
audiencia de dicho Ju zgad o/sita  en el piso bajo de la Territo 
rial.

Lo que se hace saber para conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta, quienes podrán enterarse de los por
menores en la Escribanía del actuario, calle Mayor , núm. 97.

Madrid 28 de Agosto de 1866.=Jacinto Zapatero. 1161

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta corte, refrendada del Escribano del mismo D. Francisco 
Muñoz, se sacan á pública subasta tres m uías, dos tasadas en 
1.300 rs. cada una, otra en 800; un macho en 1.200, y  otra muía 
en 1.350; una galera de cuatro ruedas con to ld o , torno, eje de 
hierro y  las guarniciones correspondientes á las cinco caballe
rías, tasado en 2.800 , y  una báscula de pesar de alcance de 40 
arrobas en 400 r s .; los cuales se encuentran en poder de Don 
Pedro Carro, depositario de los mismos, que habita parador ti
tulado de los H uevos, calle d é la  Concepción Jerónim a, quien 
los pondrá de manifiesto á las personas que se interesen en su 
adquisición; habiéndose señalado para su remate el dia 1.° del 
próximo Setiembre, á la una de su tarde, en la audiencia’ de 
S. S., sita en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo ; advirtién- 
do que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
parles de la tasación.

Madrid 23 de Agosto de 1866 .= D e orden de S. S., Francis
co Muñoz. 1160

Por el presente se hace saber á los herederos de D. Obdulio 
Aurelio García que por providencia de 17 del corriente, dicta
da por el Sr. D. Dionisio Silva Villarónte, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada 
por el Escribano de actuaciones de la misma D. Emilio- Moriet, 
sustituto de D. Manuel Caldeiro, ha sido aprobada la regulación  
de costas practicada en'los; autos que en dicho Juzgado1 y  E scri
banía ha seguido D. Casimiro Martin contra el D. Obdulio Au
relio García, sobre pago de 6.000 rs. ..................Í159

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva ViHaron- 
te , Juez de primera .instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Mo- 
net, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se sacan á la venta en pú
blica subasta varias pinturas hasta el número de 27 cuadros re
tasados en 17.170 rs.; para su remate, que 'tendrá efecto en la 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territo
rial, se ha señalado el dia 12 del próximo mes de Setiembre, y  
hora dé la una de su tarde, estando de manifiesto dichos cua
dros en el depósito judicial en la calle de ía Y edra, núm. 9.

  .........................  1158

En virtud de providencia del Sr. D. Jacinto Cavestany, Juez 
de primera instancia del distrito del Mar de Valencia, acordada  

•ante mí en el dia de hoy á virtud d« escrito presentado por Don 
Estéban C arrey, en nombre del Sr. D. Rafaél de Viliarrasa, 
ántes Belvis y  Balda, Conde de Casal, en los autos prom ovidos 
por D. Sebastian Saavedra y  López contra el Excm o. Sr. D. Ma
nuel Pascual Luis Falcó de A dda, como marido y  legal adm inis
trador de la Excma. Sra. Doña Pilar Osorio, Duquesa de Fernan- 
Nuñez, Condesa de Cervellon y  otros títulos , y  como padre del 
Sr. D. Manuel Falcó y  Gsorio, sobre mejor derecho á los bienes 
del vínculo y título del Marquesado de Nules y Quirra, sus Uñidos 
y agregados; se manda citar y  emplazar por edictos que se fijen 
en los sitios de costum bre, publicándose en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  del Gobierno de Madrid, mediante á igno
rarse su paradero actual, al Excmo. Sr. D. Manuel Pascual Luis 
Falcó de A d d a , para que en el término de 20 d ia s , comparezca 
en dichos autos á contestar por medio de Procurador y  direc
ción de Letrado la demanda interpuesta por el referido D. E s
téban Carrey ; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Dado en'Valencia á 27 de Agosto de 1 S 6 6 .= P o r  mandado 
de S. S., José Fernandez Franquero. 1157

D. Roque Reñaga, Juez de primera instancia de esta villa de 
Guernica y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y  Escribanía del suscrito 
se ha pronunciado la sentencia definitiva que copiada á la letra 
dice así:

Sentencia.—En la villa de Guernica, á 21 de Agosto de 1866. 
Habiendo visto estos autos promovidos en este Juzgado de pri
mera instancia por el Procurador D. Escolástico de Obieta, en 
representación de Juan de Orbe y Arrien y  de Juan Manuel, 
María Josefa, José Antonio y  Ramón de Orbe y  Aurre, vecinos, 
el primero de la villa de Rigoitia, el segundo de la anteiglesia de 
Ispater y  los otros tres de la de Morga, contra D. Juan Mala- 
gamba y  Vallarino, vecino de Madrid; Doña María Rosa y  Doña 
María del Carmen Vallarino, vecinas de Bilbao; D. José María 
Vallarino, que lo es de Alicante; Doña María de los Dolores Va
llarino, esposa de D. Francisco Paula González de Olm edo, v e 
cinos de Cáceres, y  D. Francisco Javier y  Doña María del A m - . 
paro V allarino, que lo son de Sevilla , sobre que estos seis su 
jetos restituyan ó entreguen á los demandantes la casería y per
tenecidos de Mallarriaga-goicoa ó de arriba, sita con ellos en di
cha villa de Rigoitia , con los frutos y  rentas d^sde el falleci
miento ele D. José María Benicio de Artechea y  Vallarino, últi
mo poseedor de la indicada fin ca ; y

Resultando que muerto el D. José 'María Benicio de Arte
chea sin descendientes ni ascendientes y sin disposición testa
mentaria . le heredaron sus parientes maternos los demandados 
D. Juar/Malagamba y  consortes:

Resultando que entre los bienes que el D. José María Beni
cio de Artechea dejó á su muerte, se encuentra la casa-solar de 
Mallarriaga de arriba con sus pertenecidos, sita con. ellos en la . 
referida villa de Rigoitia:

Resultando que dicha casa-solar proviene de D. Manuel de 
Artechea, visabuelo paterno del D. José María Benicio de Ar
techea , el cual por escritura pública de 9 de Julio de 1746 se la 
donó á su hijo Nicolás, de quien la hubo su hijo D. Antonio, 
pasando finalmente de este al suyo dicho D. José María Be
nicio:

Resultando que los demandantes, como hijos de José y  Ma
nuel de Orbe y nietos de D. Bartolomé de Orbe y Doña Ventu
ra de Artechea, hermana del precitado donatario D. Nicolás, son 
biznietos del mencionado D. Manuel de Artechea, de quien pro
cede la referida casa de Mallarriaga de arriba, y por consiguien
te parientes tronqueros del finado D. José María Benicio de Ar
techea :

Reüultindo que los bienes inmuebles sitos en la villa de Ri
goitia, lo mismo que en otras varias de Vizcaya, se rigen por las 
leyes del Fuero de este Señorío:

Resultando que entablada la presente demanda, se emplazó á 
ella formalmente á los demandados, á unos en persona y  á otros 
por edictos, sin que hubiesen com parecido en el término legal; 
por cuyo motivo, acusada la rebeldía á los primeros, se dio por  
contestada la demanda, haciéndoles saber esta providencia en la 
forma misma que el emplazamiento, y  á los segundos otro llama
miento también por edictos; todo ello con arreglo á lo  prevenido  
en el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, en que tampoco 
hubiesen comparecido unos ni otros, por cuya razón se les de
claró en rebeldía á todos ellos, y se han seguido los autos, notifi

cándose en estrados todas las providencias dictadas con entera 
sujeción al artículo; y ,

Considerando qué, según la legislación foral de V izcaya, toaa  
la propiedad inmueble situada en el territorio de este Señorío, 
está sujeta ai sistema de troncalidad, y  heredan los parientes 
de la línea paterna los bienes que proceden de ella, lo mismo 
que los de la materna los correspondientes á esta :

Considerando que la casa-solar d« Mallarriaga de arriba pro
cede del padre v  ascendiente del D. José María Benicio de Ar
techea de quien son parientes tronqueros los dem andantes:

Considerando que la ley 8.a, tít. 21 del Fuero vizcaíno dispo
ne que á falta de descendientes y  ascendientes entren á suceder 
en los bienes raíces ó inmuebles los parientes más cercanos de 
la línea de donde ellos dependen, con absoluta exclusión de los
de otra lín ea ; . .t ,

Fallo que debo declarar y  declaro que la precitada casa-so
lar de Mallarriaga de arriba, con sus pertenecidos, corresponde 
á Juan de Orbe y demás demandantes; y  en consecuencia G o 
deño á D. Juan Malagamba y  Vallarino y  demas demandados, 
con sus respectivas representaciones, á que restituyan o entre
guen á los demandantes la referida finca con lodos los efectos 
y rentas producidos ó que ha debido producir^ desde el falleci
miento del D. José María Benicio de Artechea, im poniendo ade
más á los demandados todas las costas de este R e d ie n t e  des
de el folio 148 en adelante. Por esta mi sentencia definitivam en
te juzgando, que se publicará en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , así lo pronuncio, mando y  inm o. 
Roque Reñaga. , .

Pronunciám iento.=Dada y  pronunciada tue la anterior sen
tencia por el Licenciado Sr. D. Roque Renaga, Juez de piim era  
instancia de esta villa y  su partido, en audiencia publica de este 
dia, siendo testigos D. Francisco María de Aróstegui y  ü . Vi
cente de Galarza, vecinos de esta dicha villa. Guernica 21 de 
Agosto.de 1866: de que yo el Escribano actuario doy fe.—Va
lentín .de Ec.énarro. , , . _  . . .

Y para que con arreglo al art. 1.190 de la ley  de Enjuicia
miento civil se inserte dicha sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
expido el presente en Guernica á 23 de Agosto de 1866.=R oque  
R eñaga.=P or su m andado, Valentin de Ecénarro. 1165

D. Felipe Valero y  Serióla, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Chinchilla y su partido.

Por el presente tercero y  último edicto c ito , llamo y  em 
plazo á D. José Diaz de Freijo y  G ovanes, natural de la villa de 
Sarria , en la provincia de Lugo , telegrafista que en 19 de Mar
zo del aéo último era de la estación del ferro-carril de esta ciu
dad , contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado so 
bre choque de frenes ocurrido en 19 de Marzo del año anterior, 
del que resultaron daños en el material de los trenes y varios 
contusos, para que en el término de nueve dias, que se conta
rán desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, 
se presente en. mi Juzgado á defenderse de los cargos que le  r e 
sultan de esta causa; y  si así lo hiciere le oiré y le guardaré 
justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo sustanciaré y  tér- 
minaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y  diligen
cias con los estrados d e í s t a  audiencia, y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Chinchilla á 17 de Agosto de 1866. =  Felipe Vale- 
ro.=Por su mandado, Aaron Tornero.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y án- 
*’ guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 

;esta c o r te , se cita, llama y  emplaza por término de 30 djas á 
loS titulados Lagarriga, Zabála y  D. Juan Ramón, cuyo paradero 
;se ignora, para que se presenten en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Francisco de Paula Morales á responder á los cargos que 
Jes resultan en causa por juegos prohibidos; apercibidos que de 
no hacerlo se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, y  les 
¿parará el perjuicio que haya jugar. ..............   9S8 .

D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Salamanca y  su partido, que de serlo y  de estar ejer
ciendo sus funciones.el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cíto, llamo y  emplazo á Juan Caire Perez 
vecino de lá ciudad.de Toro, contra el que se ha seguido causa 
criminal de oficio por'lesiones graves inferidas á Manuel M ar
tin Gómez en la noche-del 27 de Diciembre de 1863, para que se 
presente en este Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda 
;en el término de nueve dias, que se contarán desde la insercior 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de ser notificado de 
la Real sentencia dictada en dicha causa y  sufrir la pena que en 
la  misma se le ha impuesto, y  si asi lo hiciere le haré y  guardan  
.justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo, sustanciaré y  de
term inaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y  dili
gencias con los estrados de esta Audiencia, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 12 de Junio de 1866.==Saturnino G 
Bajo.==Por mandado de S. S., Francisco Sánchez Martin. 717c

D. Narciso Riaza, Juez de primera instancia de ascenso, y  er 
'comisión de esta villa de Almazan y su partido.
> Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Caye
tano G arcía, cuyo apellido materno se ignora, natural de esta 
villa de Alm azan, y vecino que fué de Retortillo, para, que en 
término de nueve dias se presente en la cárcel de este partido, 
por tener decretada su prisión en 22 de Enero último , y  á res 
ponder de los cargos que- contra el mismo resultan en causa 
que se le sigue, como presunto autor de hurto de una res lanar 
de la propiedad de Felipe B arcones, vecino de A ta lo ; baje 
apercibimiento que de no hacerlo se seguirá y  sustanciará en sr  
ausencia y  rebeldía, y  sufrirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almazán á 15 de Junio de 1866 .= N arciso  R ia za .=  
Por mandado de S. S . , Gregorio Diaz. 7204

D. Martin Ballesteros, Juez de paz de Bermillo y  Regente  
del Juzgado de primera instancia de la misma villa  y  su par
tido.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á los gitanos Juan. 
Fernandez Suarez, Francisco Sánchez Rodríguez y  otro cuyo  
nom bre y  apellido se ignora, así como la vecindad de los tres, 
para que en el término de 30 dias á contar desde la inserción  
de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan ante 
este Juzgado por la Escribanía del refrendante á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos y  
otros me hallo instruyendo por hurto de un potro y  una yegua  
con su cria de la pertenencia de Lázaro Ratero, montaraz de la 
dehesa de Villardiegua del Ralso en este p artid o; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Bermillo d e S a v a g o 1 3  de Junio de 1S66.=M artin B alleste- 
ro s.= J o sé  García Serrano. 7206

D. Atanasio González Tuñon, Juez de Hacienda de la provin- 
cia de Zaragoza.

Por este edicto se llama, cita y  emplaza á Apolinar Galve é 
Ira n zo , natural de Pitarque, dependiente cesante del resguar
do espeeial de salinas, casado, de 38 años de e d a d , para que 
en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á oir la 
notificación de la sentencia pronunciada en causa seguida con
tra el mismo y  otros em pleados en la Fábrica de Sal de Remo
linos sobre abusos.

Dado en Zaragoza á 15 de Junio de 1866. =  Atanasio Tu- 
ñ o n .= P o r  su mandado, Francisco Higueras. 7207

En virtud de exhorto del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona, cumplimentado  
por el de la Latina de esta corte, se cita por el presente á Ía 
persona que con el carácter de amigo de D. Primo Pratdesaba 
presentó, acompañado de Notario, á la aceptación de D. Felipe 
Yutan tres letras de cambio giradas con fecha 27 de Marzo 
de 1863 por D. J. Borrás, á la orden de los Sres. Bonafont y  
com pañía, á fin de que en el término de 15 dias comparezca  
en la audiencia del referido Juzgado de Barcelona , Rambla de 
Santa M ónica, para ser examinado como testigo en causa cri
minal. 7228

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospital de esta corte se cita, llama y  emplaza á Juan  
García Diaz álias B olitas, para que en el término de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Antonio B u r-  
ruezo, sitos en la calle de la Magdalena, núm. 13, cuarto princi
pal , á fin de prestar declaración indagatoria en causa crimi
nal que se le sigue por atribuirle el delito de h u rto ; previnién
dole que si pasa dicho término sin presentarse continuará la 
causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya  
lugar. 7230

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

Florencia %7.—Se ha publicado un  decreto en virtud 
del cual se concede la licencia a los soldados de la se- 
gunda categoría de la clase de 1845.

Viena £7.—Un decreto Im perial acaba de ordenar la 
emisión de 120 millones de florines en títulos del l e -

S01> El nom bram iento del Barón de H ubner para la car
tera  de los Negocios extranjeros se considera como 
cierto.

Paris 28.—La Em peratriz y el Principe in} P ^ a 
partirán  el sábado para Biarritz. No se cree que el Em 
perador vaya á dicho punto.

Avanzan la s  negociaciones para la  p az entre A u s m a
0 Italia

A ustria pide que á los Príncipes italianos destrona
dos, incluso el ex-R ey  de Ñapóles, se les devuelvan sus 
bienes particulares.

Southampton 28.—El Gobierno peruano acaba de 
nom brar Comandante de la escuadra confedeiada al 
A lm irante Jucker, Comandante que fue de la escuadra 
chilena. Los Oficiales peruanos han protestado contra 
este acto, y se cree que se negarán á reconocer como
Jefe á dicho Alm irante. Qu QYV7Q

La República de Costa-Rica rehúsa con tratar alianza 
con las Repúblicas aliadas de la A m erica del bur.

Nueva-Yorh  18.—U na proclam a del Presidente John
son declara nulo el decreto de Maximiliano mandando 
bloquear á Matamoros.

Méjico 6.—Se ha descubierto una  nueva conspira
ción, y efectuado m uchas prisiones.

A nuncia la Nueva prensa Ubre de Viena que la ce
sión del Véneto á I ta lia , como hecho legal consignado 
en el tratado austro -p rusiano , ha sido aceptada de tal 
m anera por el Plenipotenciario de P ru s ia , que es pro
bable que Italia no satisfaga indem nización por las pla
zas del cuadrilátero. Parece que los italianos no quieren 
hacerse cargo de la parte de Deuda pública de A ustria, 
sino solamente de la Deuda provincial del Monte lom
bardo-véneto. . , , . ____ .

En Peschiera se ha verificado la entrega ae ios p ri
sioneros austriacos que se ^ 11̂ a n ,eJ P odf J ¿ e !° n 111f  
lianos, en núm ero de 31 Oficiales y 1.800 soldados. Que
dan todavía algunos por entregar en los hospitales.

Dicen de Berlin que inm ediatam ente después de las 
ratificaciones de los tratados de paz entre P ru s ia  y los 
diversos Estados de. A lem ania, del Sur, empezaran las 
conferencias en aquella capital para ocuparse en el ar
reglo definitivo de ía cuestión del Zollyerein. .

La Gaceta de Augsburgo, en su num ero del de 
Agosto, da cuenta en estos térm inos de los últimos actos 
y del fin de la Dieta germ án ica:

«Debiendo la Dieta germ ánica considerarse como 
disuelta de resultas de los acontecim ientos de la guerra 
y de las negociaciones de p az , ha  resuelto hoy cerrar 
su aocion é inform ar de ello á los R epresentantes dé las 
Potencias extranjeras acreditadas cerca de ella.

La Dieta ha adoptado en esta últim a sesión vanas 
disposiciones concernientes á ía Adm inistración provi
sional de la propiedad fed e ra l, y recomendado á la so
licitud de los diferentes Gobiernos que han formado la 
antigua Confederación á los empleados y servidores de 
la Dieta.»

Dicen- de Viena que insistiendo P rusia  en que el 
ejército sajón quede enteram ente subordinado al m an
do de P rusia , el Gabinete.de Viena ha resuelto apoyar 
las contraproposiciones hechas p o rS a jo n ia ,y  se han 
enviado instrucciones en ese sentido á Mr. ele B renner, 
Plenipotenciario austriaco en las conferencias de Praga.

Según La P a trie , la Em peratriz de Méjico volverá á 
F rancia en el mes de Octubre. A ctualm ente se tra ta  de 
arm ar una fragata de vapor de la m arina Im perial con 
objeto de ponerla á disposición de S. M. Im perial para 
conducirla á Veracruz.

«Sabemos, añade el citado periódico, que se ha re 
suelto encom endar el mando en Jefe del ejército Impey 
rial mejicano que actualm ente se está organizando á 
un General francés. Varios Oficiales generales conoce
dores del país han ofrecido sus servicios con autoriza
ción* del Gobierno al Em perador M axim iliano; pero has
ta ahora se ignora el nombre del designado.»

El Times contiene telégramas de Méjico por la via de 
Nueva-York. Hé aquí estos despachos:

« Noticias de Matamoros del 40 de Agosto anuncian 
que los republicanos han ocupado á M onterey, Saltillo 
y otras poblaciones. Los im periales se retiraron á San 
Luis de Potosí.’El Mariscal Bazaine habia salido de Mé
jico para el teatro de la g u erra : Juárez, por su parte, 
m archaha á Monterey. Los republicanos ocuparon el 
dia 1.° á Tampico. El General anglo-am ericano W allace 
llegó á Matamoros en un buque procedente de N ueva- 
York, con a rm a s , municiones y hombres para los re
publicanos, y fué nombrado Mayor general del ejército 
juarista . U na corbeta francesa bloqueaba á Matamoros.»

ANUNCIOS.
COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E SP A Ñ A . —  ED I- 

cion oficial.—Se ha publicado el tomo de sentencias y 
decisiones del T ribunal Suprem o de Justicia correspon
diente al prim er sem estre de 1865, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de G racia y Justic ia , Im
prenta Nacional y librería de San M artin, al precio de 
22 rs. —6

CRÉDITO COMERCIAL DE JE R EZ  DE LA FRON- 
tera.—Convencido el Consejo de Administración de es
ta Sociedad de que no le es posible dar un interés á los 
señores accionistas ni soportar los gastos del negocia 
m iéntras no se restablezca el crédito, hoy tan m altrata
do en todas partes sin esperanza de pronto renacimien
to , ha  resuelto por el presente anuncio convocar á los 
señores accionistas á ju n ta  general extraordinaria, que 
tendrá lugar en el local de esta Sociedad el dia 30 de 
Setiembre próximo, á la una  de la tarde , para delibe
ra r sobre la conveniencia de liquidar la Sociedad.

Jerez 27 de Agosto de 1866.=E1 Secretario Conseje
ro , José de Bertem ati. 4464

. RECTIFICACION.

E n.el anuncio de la lista de obligaciones de la So
ciedad Holandesa, sorteadas el 25 de Agosto, y publica
da en la G a c e t a  de a y e r , en la últim a colum na de nú
m eros, donde dice 48.588, debe decir 48.584.

SAN TOS DEL DI A

hinihi Rosa de L im a , virgen , y San Fiacro. 

Cuarenta Floras en la iglesia de San Cayetano.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del día 29 de Agosto 

de 1866.

j iUrúinclro \ 
HORAS.H-.hu-Uo á 0'Í 

Ion iniiíineRo.s]

6 r J  700,42 j 
9 IV,,! 706.08 

i?, . . ¿ 700,13 
U fo? 705,49 
O t .  < 705.10 ¡ 

n .s 700,30 a

TEMPERATCaA EN GRADOS |
Dirección

del
Tiento.

Estado 

del cielo.Rcíiumur.

40°,2 
43°,9 
48°,2 
1933 
48°,3 
45°,2

Centígrado.

42°,8 
47 \4
22’ 7 
24° R 
22°.9 
49 /0

N .N .E  
E . .  . .
O .S. O 
O.N.O 
O.N.O 
N .O ..

Nubes.
Cási d.° 
Despej.0 
Cási d.° 
Idem. 
Idem.

T em peratura máxi 
Tern m satar? máxi 
rem oaaatu ra  m íni

ma del d ia ............. 24°,0
.ma al so l. ............  27°,4
m a clel d i a . . .  0. . .  8°,8

26°.2 
33^9 
44°,0

Evaporación en 
Lluvia en id. id.

las 2 4 h o ra s . . 7,3 m ilím etros. 
............. ............. » idem .

D E S  V A C ~  O 0

torio se l re 
na ce -a ;r

t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa-  
el estadG atm osférico á las nueve de la m aña- 
as pun to s de la Península y del ex tran jero  el 

o.L'j 29 de Agosto de 4866.

loca

l i d a d e s .

l lu ra  
l : . i romí-  

t r iea  á ()fl 
v al n i 
vel <!d 
m ar  t;n 
mili mu 

t ros .

T c m -  
P'Talu-  

ni en

ci :nLc-
si m a -

D i r e c 

ción riel 

vie nt o.

F u e r z a  

del  

v ic n l o .

E s t a d o  

del  c ielo .

E s t a d o  

de la mar .

Bilbao T/ /  
Oviedo. . .  
Cor u ñ o . . , 
Santiago. 
Badajoz,*

"730,7
760.3 

! 733,5
762.3 

1 757,0

1 TÍT) 
20,0 
20,0 
1 6 , 0  

27,0

n.“67* 
0. . . .  
s.  O. ,  
s.  0 ..
N, E . /

Brisa. 
Vien.0 
V.° fie 
Brisa. 
V ien.0

Cubierto 
Nubes . .  
Idem. . . .  
L luv i a . . 
Nubes . .

Trgnq.*

Gruesa.
D
»

San F.° á 
las 7 — 762,7 48,9 N ..  . . B risa. Cubierto Oleaje.

S ev illa .. . 763,6 23,4 N ........ Vien. 0 Nubes. . i)
T arifa.. . . 764,4 25,6 O . . . . B risa. Despej.*. Tranq.*
G ranada , 763,3 20,8 ,N. E . . Calma Id e m .. . »
A lic a n te . 764,3 28,4 E . . .  . Brisa. C elajes.. Rizada.
M urcia.. . 760,3 27,0 N .O .. Idem . Nubes . . » i
V alenc ia . 760,4 25,6 O____ Id em . Idem ___ » I
B arcelona 759,2 23,5 N .E . . Idem . Idem ___ T ranq.4
Zaragoza. 758,2 20,0 N .O .. Idem . Despej.0. B B
S o r ia . . .  . 757,8 45,1 N. O .. V ien.6 Id e m . . . » I
B ú rg o s ... 773,0 43,9 O...... Idem . N ubes. . D I
Valladolid 764,5 45,6 O ...... Idem . Despej.0. a jj
Sal aman.* 763,6 24,0 N. O.. Brisa. Nubes . . a i
M adrid.. . 762,5 47,4 E ........ Calma Cási d.*. » I
Cid.-Real. 763,5 20,6 N. O.. Idem Despej.*. a
A lbacete . 763,5 48,0 O.S. O Brisa. Cási cub.

*

OBSERVATORIO IM PER IA L  DE P A R ÍS . \

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 
de Agosto de 4866 á las siete de la m añana .

B aróm etro
en m ilím e T em peratu DireccicK

LOCALIDADES, tros i  0o y 
a l n ix e l del 

m ar.

ra en grados 

centígrados.

del
Tiento.

Estado de la mar

S .P etersbu rgo 760,2 45/6 O........... Lluvia.
Stokolm o......... 763,6 4 7°,2 )) Despejado.
V ie n a .............. „ »
B erna............... 765,8 44°,2 E. S .E . Cubierto.
G re e n w ic h .. . 761,9 49°.9 E .......... Nubes.
B ru se las......... 762,8 46/4 N ......... Despejado.
D u n q u erq u e .. 761,3 45°,0 S. E . .. Cubierto.
P a r ís . . . . . . . . . 761,7 48°,8 E. S. E . Despejado.
B u rd eo s ......... 762,8 20°,0 O........ Lluvioso. j
L yon ................ 704,0 21°,0 S . E . . . Nubes. |
F lorencia . . . . >. D » »
Piorna .............. » » „
Ñ apóles......... 703,6 22/5 E ......... Despcjodo.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉG R A FO S,

Según los partes recib idos, ayer ha llovido en Bil
bao, Covuiia, Lugo y Pontevedra. j

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales, la  del m ercado de 
granos y no ta  de precios de a rtícu lo s de consum o, re
su lta  lo sigu ien te:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

42.834 a rrobas de tr ig o .
4.057 í d e m  de h a rin a .
7.907 i d e m  de carbón.

95 vacas, que hacen  35.662 lib ra s  de peso.
6/9 ca rn e ro s, que hacen  46.720 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D E  HOY.

Cebada, de 2,400 á 2,500 escudos.
Trigo vendido..............................  2.445 fanegas.

Precio m e d io ,  4,634 escudos.
Lo que se anuncia al público p ara  su in teligencia . 
Madrid 29 de Agosto de 4866.—El A lcalde-Corregi

dor, M arqués de Villaseca.

B o lsa  d e  M a d r id .
C otización oficial del 29 de Agosto de 4866.

FO NDOS P Ú B L I C O S .

_ T ítu los del 3 por 400 consolidado, publicado, 37-00, 
37-10 y 45; á plazo, 37-20 fin cor. vol.

Idem id. d iferido , no publicado, 33-50.
Deuda del personal, id ., 48-75 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , publi

cado , 89-00.
Acciones de carre teras g enera les , 6 por 400 anual, 

emisión de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs .,  no pu
blicado , 83-00.

Idem del canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 400 
anual, prim era emisión , i d . , par d.

Idem  id. id., segunda em isión, id., 402-00 d. 
Obligaciones generales por fe rro -ca rr ile s , d e á  2.000 

re a le s , id . , 65-90 d.
Idem id. por id., de á 20.000 rs., publicado, 64-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 443-CO.

CAMBIOS ,

L ondres á 90 dias fech a , 47-00 p.
P a rís  á 8 d ias v ista , 4-87.

P lazas del reino .'TT- l-i'P '■■■' «' _---- - -- .„,e¡¡w ,..w.w.
D año. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  » 3 L u g o   » 4
A l ic a n te . . . .  » 4 j4cL Málaga  » 2J4
Almería  » 3J4 Murcia  * 4

. Avila  » 4 Orense  » 2
Badajoz  » 3 Oviedo  » 3
B arcelona. . .  ® 5p. P a lenc ia . . .  » 4J4
Bilbao  » 5 Pamplona.. » 4
B ú rg o s   » 3 y¿ Pontevedra. » %
Cáceres  » 4% Salamanca. » 2 ^
Cádiz  » 4j4p. San Sebas-
Castellon.. . .  » 3 tian  » 5 %
Ciudad-Real. » 3 Santander.. » 4*4
Córdoba  » 3% S an tiago .. .  » 4*4
C oruña   » 3 S eg o v ia . . . .  * 4
Cuenca  » 4 Sevilla  » 3
G erona  » 3 *4 S o ria   » 2
G ra n a d a . . . .  » 4 Tarragona.. » 4%
Guadalajara. » 4 Teruel  » 2
Huelva  » » Toledo  » S*/t
Huesca  » » V alencia . . .  » 4*/á
Ja én   ® 4 Valladolid. . » 4J4
L eón   » 3%  Vitoria  » 3
Lérida   » 3 {/% ¡Z am ora . . . .  » 4 */%
L o g ro ñ o . . . .  » 4 ¡Zaragoza... » »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m beres 25 de Agosto. — Interior, 32. — Diferi
da, 32.

A m sterdam  25 de Agosto . —I n te r io r , 32 ^ . —Dife
rida, 32 *4.

Lóndres 25 de Agosto.—-Consolidados, 88 % á 89
P arís  27 de A gosto.— h itcv iov  español, 32. — Dife

rida , 34 54.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 

noche.—Tercera representación de la compañía dram á
tica ita lian a , bajo la dirección del célebre trágico E r
nesto Rossi. — Kean , dram a en cinco actos.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —A  las ocho y m e
dia de la noche.—Variada función de ejercicios ecues
tres y gim násticos, con las muías am ericanas.

Cam po s E l ís e o s .— Gran función extraordinaria para 
hoy.—La Sociedad que ha tomado estos deliciosos jar
dines para celebrar fiestas extraordinarias, ha variado 
los espectáculos en este dia para dar m ayor novedad á  
las funciones , esperando que el público sabrá apreciar 
los sacrificios que hace para in terp re tar sus deseos.

Programa de la función.
Los jardines estarán abiertos desde las cinco de la 

m añana.—A las seis de la tarde se harán  tres disparos 
de bombas.—Desde esta ho ra  la banda del regimiento 
del Príncipe tocará piezas elegidas.

A las ocho de la noche. — Tres bombas de á 500 in
dicarán el principio de la gran  soirée de ejercicios gim
násticos , cómicos y acrobáticos, dirigida por Mr. IFenry 
Rabesky.

A las diez de la noche.—Función especial en la ria. 
La célebre cucaña nava l, que sirve de regocijo á los 
m arineros después de alcanzar la victoria.

U na percha ensebada de 50 piés estará colocada ho
rizontalm ente en la proa de un b u q u e , teniendo en su 
extremo una b a n d e ra , que será prem iada con 400 rs. 
Para  obtener el premio se recorrerá de pié la cucaña, 
cogiendo la bandera. Ocho m arineros tom arán parte en 
la fiesta, sin perjuicio de las personas que lo deseen. 
Concluida la cucaña se hará  una salva de tres cañona
zos, recorriendo la ria un buque iluminado.

Gran exposición de fuegos hidráulicos. — Grandes 
bombas de an u n c io , carcasas húngaras , volcanes mari
nos, rosas italianas, caprichos fantásticos, juegos á la 
G uillochet, grandes cuadrillas de rotación y forzadas 
m aravillosas, m ultitud de cohetes de sumersión y flo
tantes , m arquesas de honor y  de regocijo, gran rami
llete luminoso , el delfín de fuego, grandes cascadas de 
fuego, nuevas luces de B engala , decoración egipcia, 
tracas valencianas, gran bomba de lluvia de oro, fuer
te detonación en el fondo de la ria , que levantará una 
m anga de agua formando una trom ba m a r in a , ilumi
nación general de la ria é  isla.

E ntrada desde las cinco de la m añana á las cinco de 
la tarde 2 r s . , y desde esta hora en adelante 4 r s . ; bien 
entendido que los billetes tomados á 2 rs. 110 servirán 
fuera de las horas m arcadas á este precio.

Quedan sin efecto las entradas personales de la an- 
erior empresa. P ara  más porm enores véanse los carte
es y  prospectos.


